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1.- OBJETO 

 

Este estudio tiene por objeto el establecimiento de las medidas preventivas 

adecuadas a los riesgos de accidentes y enfermedades profesionales que conlleva 

la realización del proyecto de construcción de la “Separata Nº2 Plantas 

Fotovoltaicas” del “Proyecto para la mejora de la calidad y del óptimo 

aprovechamiento de los recursos procedentes de aguas no convencionales y con 

incorporaciones de energías renovables en los regadíos de la Comunidad General 

de Riegos de Levante, Margen Izquierda del Segura (Alicante)”. 

 

Se redacta en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1.627/1.997 de 

24 de octubre, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un estudio 

de Seguridad y Salud en el Trabajo en los proyectos de edificación y obras 

públicas. Servirá para dar unas directrices básicas al contratista para llevar a 

cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, 

facilitando su desarrollo. 

 

Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 

en el que se establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto 

a que se elabore un Estudio de Seguridad y Salud al darse alguno de estos 

supuestos: 

 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual 

o superior a 450.759,08 €. El PEC en el momento de redacción del proyecto 

es superior a esa cantidad, por lo que obligatoriamente se desprende la 

necesidad de realizar un Estudio de Seguridad y Salud para esta obra. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose 

en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de 

los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 

Según el mencionado Real Decreto, la empresa constructora adjudicataria de la 

obra estará obligada a redactar un Plan de Seguridad y Salud adaptando este 

Estudio a sus medidas y métodos de ejecución. Dicho Plan incluirá los medios 

humanos y materiales necesarios, así como la asignación de los recursos 
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económicos precisos para la consecución de los objetivos propuestos; facilitando 

la mencionada labor de previsión, prevención y protección profesional, bajo el 

control del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obras o 

en su defecto, de la Dirección Facultativa. 

 

2.- PRINCIPIOS BÁSICOS 

 

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, se establece que: 

 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención 

previsto en el capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 

a. Evitar los riesgos. 

b. Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c. Combatir los riesgos en su origen. 

d. Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 

concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los 

equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, 

a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo 

en la salud. 

e. Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

f. Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g. Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre 

en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las 

relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

h. Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

i. Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los 

trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de 

encomendarles las tareas. 

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los 

trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan 

acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o 

imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su 

adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar 
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determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse cuando 

la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 

pretende controlar y no existan alternativas más seguras. 

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como 

ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la 

empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto 

a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya 

actividad consista en la prestación de su trabajo personal. 

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

El proyecto básicamente consta de la instalación de un conjunto de paneles 

fotovoltaicos por encima de la lámina de agua de cuatro balsas de riego mediante 

un sistema de flotadores. 

 

La instalación está formada por un total de 3.690 módulos fotovoltaicos de 550 W 

de potencia pico, que suministraran a la instalación una potencia total de 

2.029,50 kW nominales de origen renovable. 

 

Las obras a realizar consisten en la construcción e instalación de una serie de 

flotadores con los módulos fotovoltaicos integrados que serán fondeados mediante 

una línea de fondeos, formada por muertos de hormigón prefabricados, cadena, 

grilletes y cabo de amarre. Los flotadores serán accedidos mediante un pantalán. 

En tierra las obras consisten en la construcción de las líneas de baja tensión 

subterráneas; que en el caso de la ‘filtración la peña’ se conectarán al CGBT 

existente, y en el caso de la ‘subestación Crevillente tercera y cuarta elevación’ se 

conectarán a un centro de transformación prefabricado y se instalará una línea de 

media tensión enterrada hasta conectar con la citada subestación eléctrica. 
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4.- PROGRAMA DE TRABAJOS 

 
 

 

NOTA: Este Plan de Obra es específico para cada uno de los emplazamientos/balsas. Si se define como un único cronograma global, será necesario replicarlo de forma secuenciada; 

pero también se puede trabajar en paralelo en varias balsas, aunque esto dependerá de los medios destinados a la obra que se acuerden con la empresa adjudicataria de la obra. Se 

ha incluido la preparación y montaje del sistema de acumulación, pero esto se deberá suprimir en los casos donde no se instale acumulación. 

 

 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 2: Plantas Fotovoltaicas 
Estudio de Seguridad y Salud 

Memoria 
Página 8 

 

 

Para la ejecución de las obras incluidas en el presente proyecto se ha elaborado un 

plan de obra, en el que se estima un plazo total de ejecución para la totalidad de 

las obras de nueve (9) meses. 

 

5.- PRESUPUESTO. 

 

El Presupuesto de Seguridad y Salud para la obra, asciende a la cantidad de 

TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECISIETE con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(36.517,49 €). 

 

 

6.- ESTIMACION DEL NÚMERO DE TRABAJADORES 

 

Para ejecutar la obra en un plazo de 9 meses se estima un número medio de 25 

trabajadores en obra. 

 

7.- CONDICIONANTES CLIMÁTICOS 

 

Al tratarse de una obra que se realiza en buena parte en el ámbito de un 

embalse las condiciones climáticas y de explotación del embalse pueden resultar 

de especial importancia en el desarrollo de los procesos constructivos. 

 

Se han consultado los datos climatológicos del Sistema de Información 

Agroclimática para el Regadío (SiAR) del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación (MAPA), tomando como referencia la estación agroclimática 

“Crevillent” por su cercanía a la ubicación del proyecto. Esta estación se localiza en 

las coordenadas UTM ETRS89 H30 X = 694.006 Y = 4.423.860, a una cota de 73 

msnm. 

La consulta de los datos climáticos se ha realizado para el período comprendido 

entre 2000 y 2021, aportándose una media de los resultados obtenidos del SiAR 

para la estación seleccionada. 
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Tabla 1: Datos climáticos en la zona de estudio. Estación agroclimática "Crevillent" período 2000-2021. 
Fuente: red SiAR 

Parámetro Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

T 

máxima  

ºC 23,5

8 

24,7

7 

27,9

9 

29,2

7 

32,9

0 

36,2

4 

37,7

5 

38,3

8 

35,2

4 

31,6

8 

26,3

8 

23,4

3 

T media  
ºC 

11,63 
12,4

3 

14,6

6 
16,81 

20,2

5 

24,3

5 

26,8

7 
27,10 

24,1

6 

20,2

7 

15,0

9 
12,31 

T 

mínima  

ºC 
0,91 3,01 4,15 7,61 

10,6

9 
14,77 18,73 19,15 

15,4

3 

10,0

6 
5,08 2,34 

HR  
% 

61,7 59,4 58,3 59,5 57,4 55,5 58,7 
61,2

5 
64,1 66,4 63,4 64,4 

V media  m/s 0,90 1,02 1,15 1,09 1,10 1,05 1,03 0,99 0,91 0,83 0,87 0,84 

V 

máxima  

m/s 
10,10 9,60 10,10 8,78 8,03 7,98 7,69 7,44 7,77 7,89 8,76 9,27 

Rn  
MJ/m

2 
8,82 11,7 15,7 19,2 23,2 26,1 25,5 

22,0

6 
17,6 13,3 9,4 7,67 

P  mm 25,2 13,2 32,9 34,4 22,8 10,8 3,3 9,1 37,8 31,8 30,2 24,1 

ETP  
mm 

38,8 51,9 84,2 107 140 163 172,5 
150,

9 
107,8 74,6 43,1 32,5 

 

7.1.- TEMPERATURA 

El clima de la zona se clasifica como “Mediterráneo árido y subárido”, con una 

temperatura media anual de 18,83ºC, donde predominan los inviernos suaves y 

secos, y los veranos húmedos y calurosos. Los meses más fríos se corresponden con 

diciembre, enero y febrero con temperaturas medias mínimas que oscilan entre los 

0,9ºC y los 3,0ºC, mientras que los meses más calurosos son julio y agosto con una 

temperatura media de 26,87ºC y 27,10ºC respectivamente, alcanzándose las 

máximas en estos meses con valores entre los 37,75ºC y los 38,38ºC.  

Las temperaturas máximas estivales están motivadas por la influencia de masas de 

aire tropical de poniente y del continente africano, además de por la insolación, y 

prevalecen sobre el efecto que ejercen las brisas marinas por su proximidad a la 

zona de costa. 
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Ilustración 1: Temperatura característica en la zona de estudio 

En lo que respecta a las heladas, la zona se caracteriza por tener un riego muy bajo 

de heladas al no ser frecuente que se registren temperaturas por debajo de los 0ºC 

en ninguno de los meses de invierno, salvo en el mes de enero, en el que pueden 

producirse de forma esporádica en aquellas situaciones en las que se produce la 

entrada de vientos polares. Estadísticamente, el número de días libres de heladas 

es de 355. 

7.2.- HUMEDAD 

En la zona a estudiar se registran unos valores de humedad relativa media mensual 

que oscilan entre un mínimo de 55,49% en verano y un máximo de 66,38% en 

otoño, para los meses de junio y septiembre respectivamente. 

El periodo más húmedo se identifica en los meses de otoño: septiembre, octubre y 

noviembre con una humedad promedio del 64,63%, seguido de los meses de 

invierno: diciembre, enero y febrero con un promedio del 61,85%. En los meses 

estivales la humedad relativa desciende ligeramente hasta situarse en torno al 55-

56%.  

7.3.- PRECIPITACIÓN 

En cuanto a la precipitación, la zona de estudio se encuentra entre las isoyetas de 

200 y 300 mm que indican el valor de la precipitación media anual, aunque se 

pueden rebasar los 300 mm en los años húmedos y no superar los 200 mm en los 

años secos.  



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 2: Plantas Fotovoltaicas 
Estudio de Seguridad y Salud 

Memoria 
Página 11 

 

 

Ilustración 1: Detalle de la zona de estudio sobre el mapa de precipitación media de España. Fuente: Atlas climático de 
España y Portugal, (AEMET/IP) 

La precipitación media anual se sitúa en los 275,6 mm, con un valor mínimo de 245 

mm y un máximo de 297 mm para el período de estudio.  

La distribución estacional es característica, observándose la existencia de dos 

máximos: en primavera y otoño, con valores de 34,4 mm y 37,8 mm 

respectivamente, siendo la estación más seca el verano con unas precipitaciones 

que no superan los 10 mm en junio y agosto, con un mínimo promedio en el mes 

de julio con apenas 3,3 mm. 

 

Ilustración 2: Precipitación característica en la zona de estudio 

Hay que destacar la frecuencia con la que se producen intensas precipitaciones a 

finales de verano y a principios de otoño como consecuencia de la conjunción de 

una depresión fría en altura y masas de aire húmedo y caliente que, al encontrar 

sierras en disposición paralelas a la costa, provocan estos fenómenos de lluvias 

torrenciales. Este rasgo es común en toda la Comunidad Valenciana. Estas 

precipitaciones se caracterizan por su gran intensidad en periodos de tiempo 

relativamente cortos y por lo general ocasionan inundaciones por desbordamiento 

de los ríos y barrancos principales. 
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7.4.- INSOLACIÓN Y EVAPOTRANSPIRACIÓN 

Radiación neta 

Los valores de radiación diaria varían entre un mínimo en el mes de diciembre con 

7,67 MJ/m2 y un máximo coincidente con la época estival con un valor máximo en 

el mes de junio con 26,12 MJ/m2. 

 

Ilustración 3: Precipitación característica en la zona de estudio 

 

El conocimiento de las capacidades de trabajo de las máquinas y de los 

equipos para distintos valores de los parámetros enunciados permitirá establecer 

un sistema de alarmas, de forma que las mismas avisen cuando se vayan a 

sobrepasar los umbrales fijados y, en consecuencia, hacen posible actuar de 

acuerdo con los procedimientos establecidos para situaciones de riesgo. 

 

7.5.- INCENDIOS FORESTALES. 

 

- Se consideran los Incendios forestales y su posible afección a las obras, según 

el Decreto 21/2019 de 15 de febrero, del Consell, por el que se modifica el 

Decreto 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el 

Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el cual se 

aprueban las normas de seguridad en prevención de incendios forestales a 

observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante 

o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 

Según la siguiente legislación 

Comunitat Valenciana - Prevención de Incendios Forestales y Sensibilización 

- Generalitat Valenciana (gva.es) 

https://agroambient.gva.es/es/web/prevencion-de-incendios/comunitat-valenciana
https://agroambient.gva.es/es/web/prevencion-de-incendios/comunitat-valenciana
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En el caso de amenaza por incendio forestal se paralizarán temporalmente las obras 

y los trabajos, hasta que las autoridades forestales pertinentes autoricen su 

reanudación. 

 

Se contempla un apartado específico en el propio ESS de Condiciones de 

protección contra incendios: 

 

8.- REDACTOR DEL PROYECTO 

El Ingeniero Agrónomo D. Alfonso Marsal Matoses, con número de colegiado 1.991, 

es técnico competente en los términos establecidos en la Guía Técnica del instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo para la Evaluación y Prevención de 

los Riesgos relativos a las Obras de Construcción. 

 

D. Alfonso Marsal Matoses actuará como coordinador de seguridad y salud en fase 

de redacción de proyecto designado por el promotor. 

 

9.- PROMOTOR 

El promotor de este proyecto es la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras 

Agrarias (SEIASA), con C.I.F. nº A 82535303 y razón social en Calle Jose Abascal 4, 

C.P.: 28.003, MADRID. 

 

10.- BENEFICIARIO 

 

 

11.- CONDICIONANTES DE SEGURIDAD 

 

En las obras marítimas, además de los riesgos que habitualmente existen en las 

grandes obras civiles derivadas de actividades como la explotación de canteras, 

transporte de materiales, fabricación de elementos de hormigón, manejo de cargas 
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con grúas, etc., existen otros riesgos que obligan a tomar medidas de seguridad 

específicas. 

 

Entre ellos destacan: 

 

 Trabajos submarinos con buzos siendo de obligado cumplimiento la normativa 

vigente que, con frecuencia, exige la instalación de una cámara de 

descompresión. 

 Riesgo de accidentes por el impacto del oleaje sobre las personas y los equipos. 

Se hace hincapié en que la altura de la ola máxima puede alcanzar el doble de 

la altura de la ola significante, produciéndose rebases que no son previsibles 

a la vista del estado del mar. 

 Riesgos derivados de la colocación y/o vertidos de materiales con medios 

marítimos o terrestres. 

 Trabajos con medios flotantes sometidos a la acción de las aguas del embalse. 

 

 

12.- RIESGOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN POR LAS 

CARACTERISTICAS DEL EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA 

 

Estas características condicionan diversas circunstancias que pueden incidir sobre 

la seguridad, salud y bienestar de los trabajadores mientras dure la construcción de 

la obra. 

 

12.1.- CERRAMIENTO PROVISIONAL 

 

Antes del inicio de la obra deberán quedar definidos y ejecutados el 

cerramiento perimetral de las zonas de la obra donde así se requiera, los accesos a 

ella y las delimitaciones exteriores, poniendo especial atención en zonas con 

riesgo de caída al embalse. 

 

En las proximidades de zonas con riesgo de caída al embalse se colocará 

señalización advirtiendo del riesgo y topes de final de recorrido para los vehículos 

de obra. 
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Las salidas y accesos a la obra serán visibles o debidamente señalizadas y suficientes 

en número y anchura para que todos los trabajadores puedan abandonar la 

obra con rapidez y seguridad. No se permitirán obstáculos que interfieran la 

salida normal de los trabajadores. 

 

Los accesos a la obra serán adecuados y seguros, tanto para personas como 

para vehículos, deberán separarse, si es posible, los de estos últimos de los del 

personal. 

 

En todos los casos, se colocarán carteles de “Prohibido el paso a toda persona ajena 

a la obra”, “Cartel de señalización de Riesgos de la obra y EPI’s” y, en los 

accesos de vehículos el cartel indicativo de “Entrada y salida de vehículos”. 

 

12.2.- INTERFERENCIAS CON LA POBLACIÓN 

 

Cuando las zonas de trabajo o de tránsito de las máquinas estén próximas a 

lugares habitados o transitados, se diseñarán los procesos constructivos de forma 

que no produzcan molestias a las personas. 

 

Se consideran las siguientes medidas de protección para cubrir los riesgos de 

las personas que transiten en las inmediaciones: 

 

 Montaje de valla separando la zona de obra de la de tránsito exterior 

 Se canalizará el tránsito de peatones por el exterior de la acera, con protección 

en base de vallas y entablado en suelo de calzada a nivel de la acera, 

barandilla y protección superior. 

 Se prohibirá expresamente el acceso a la obra de toda persona no autorizada. 

Se dispondrá de señalización específica. 

 

12.3.- SERVICIOS AFECTADOS 

 

El contratista principal deberá plasmar en el Plan de Seguridad y Salud, los 

puntos donde se prevén las posibles interferencias con servicios afectados., 

tanto en la zona terrestre como en la zona marítima. 
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Se solicitará a los organismos encargados de las redes de suministro los planos, a 

fin de conocer exactamente el trazado y profundidad de la conducción. 

 

Se recogerá información sobre las instalaciones que afecten a la obra y se 

anularán aquellas sobre las que vayamos a actuar, protegiendo el resto. 

 

Antes de que un técnico, profesional de dirección y control o cualquier visita se 

desplace por la obra, deberá velarse porque esté informado de los riesgos a que va 

a estar expuesto en la obra, por tanto, deberá ser informado de todas aquellas 

condiciones específicas que se den en la obra y sin cuyo conocimiento previo 

podrían ser causa de riesgos importantes. 

 

El visitante será acompañado en todo momento por una persona que conozca la 

obra y las peculiaridades de la misma. Todos los visitantes a la obra deberán llevar 

las protecciones individuales adecuadas que sean necesarias para protegerles 

adecuadamente. 

 

Plan de Emergencia 

 

El Contratista principal elaborará un Plan de Evacuación y Emergencias específico 

para la obra, que será incorporado al Plan de Seguridad y Salud. Este Plan de 

Emergencia debe ser conocido por todos los trabajadores y en especial aquellos 

implicados en la seguridad de la obra. 

 

El Plan de Emergencia debe ser elaborado en conjunto con el promotor para estar 

en consonancia con las posibles medidas de seguridad de las que dispongan las 

instalaciones preexistentes y no generar situaciones de conflicto. 

 

Se debe facilitar este Plan a los recursos de emergencia de la zona (bomberos, 

protección civil, etc.), tanto para su análisis, como para su conocimiento 

preventivo. Su colaboración será fundamental a la hora de proponer la ubicación 

de las salidas de emergencia, medios de extinción, coordinación entre el Plan de 

Evacuación definitivo de la instalación y el provisional de obra, etc… 

 

Los suministradores deberán tratarse como visitantes a la obra, siempre y cuando 

sea la primera visita a un tajo específico. 
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13.- EMERGENCIAS 

 

A diario, antes de iniciar los trabajos acuáticos y subacuáticos que supongan 

riesgo de caída al embalse o de arrastre de personas y objetos, el jefe de 

obra/jefe de producción consultará los servicios online de meteorología aemet.es, 

u otras fuentes oficiales antes del inicio de la jornada (8:00H), durante la jornada 

(12:00H) y al final de la jornada (18:00H), para tener en cuenta las previsiones 

meteorológicas para decidir si se paralizan o no los tajos. 

 

Se paralizarán los trabajos para transportar y colocar las tuberías mediante 

embarcación en la ría en caso oleaje por mar de viento por vientos superiores a 

50 km/h, atendiendo a las previsiones anteriores. En caso de paralización de los 

trabajos, se registrará la incidencia y se comunicará a todos los trabajadores, 

subcontratistas y personal visitante que mientras dure la situación desfavorable, no 

podrá permanecer en la zona de influencia. 

Teléfonos de interés 

 

En la tabla anexa se detallan los organismos de emergencia y teléfonos de interés, 

dicha información se colocará en un lugar visible en alguno de los locales de obra. 

 

ORGANISMO TELÉFONO 

Emergencias 112 

Urgencias Sanitarias 061 

Bomberos 080 

Guardia Civil 085 

Policía Nacional 091 

Policía Local 092 

Centro de Salud El Toscar (Elche) 965.31.84.65 

Centro de Salud de Crevillent (Crevillente) 966.91.24.65 

Hospital General Universitario de Elche 966.91.32.51 

Emergencias 112 

Urgencias Sanitarias 061 

 

Asistencia a accidentados 
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La dirección y teléfono del centro de urgencias asignado, estará expuesto 

claramente y en lugar bien visible, para un rápido y efectivo tratamiento de los 

accidentados. 

 Para la atención a los accidentados se ha previsto el traslado a: 

 

CENTRO DE SALUD EL TOSCAR (ELCHE) 

Dirección: Carrer Vicente Fuentes Sansano, 36, 03205 Elx, Alicante 

Teléfono: 965 318 465 

Distancia y tiempo de traslado: 4,5 km (10 min) 

 

CENTRO DE SALUD DE CREVILLENT 

Dirección: Vereda Fotjes, 0, 03330 Crevillent, Alicante 

Teléfono: 966 912 465 

Distancia y tiempo de traslado: 4,5 km (10 min) 

 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE ELCHE 

Carrer Almazara, 11, 03203 Elche, Alicante 

Teléfono de urgencias: 966 616 900 

Distancia y tiempo de traslado: 8.1 km (19 min) 

 

PARQUE DE BOMBEROS DE ELCHE 

Carrer Tirant lo Blanc, s/n, 03293 Elx, Alicante 

Teléfono de atención: 965 448 508 

Distancia y tiempo de traslado: 5,2 km (11 min) 
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1.1.1. Itinerario a accidentados desde la zona de ejecución de las obras 

estimada para la cual se considera una de las instalaciones 

fotovoltaicas. 

 

CENTRO DE SALUD DE EL TOSCAR 

 
Ilustración 2 Itinerario desde la zona de obras hasta el centro de salud en coche (Google Maps) 
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Ilustración 5 Itinerario desde la zona de obras hasta el centro de salud en coche (Google Maps) 

 

HOSPITAL 

 

Ilustración 3 Itinerario desde la zona de obras hasta el hospital  en coche (Google Maps) 
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PARQUE DE BOMBEROS: 

 

Ilustración 4 Itinerario desde la zona de obras hasta el parque de bomberos  (Google Maps) 

Itinerarios a seguir durante las posibles evacuaciones de accidentados 

 

En el Plan de Seguridad y Salud, que incluye el Plan de Emergencia, el 

contratista principal marcará los itinerarios recomendados para evacuar a los 

posibles accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones límite que pudieran 

agravar las posibles lesiones. 

 

Esta información se dispondrá de forma visible, a través del plano 

correspondiente en las oficinas y vehículos de obra. Esta obligatoriedad se 

considera una condición fundamental para lograr la eficacia de la evacuación del 

accidentado en caso de accidente laboral. 

 

Primeros auxilios 

En caso de accidente sólo se debe actuar directamente sobre el accidentado, en 

caso de que se sepa cómo actuar correctamente, ya que una mala intervención 

puede ser perjudicial. Por este motivo y dado que la mayoría de los 

trabajadores no tendrán la formación y capacitación necesaria, será muy 

importante que al menos sepan avisar al personal adecuado de forma correcta, 

de aquí la relevancia de la formación e información del Plan de Emergencia. 
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La asistencia sanitaria básica del personal contratado se realizará en los Centros 

Asistenciales de las Mutuas a las que pertenezcan las empresas contratadas, para 

ello se dispondrá en obra de un listado con las mutuas, clínicas, direcciones, 

de la contrata principal y de cada una de las subcontratas; o en los Centros de 

Salud, Clínicas y Hospitales indicados anteriormente. 

 

Botiquines de primeros auxilios 

Se dispondrá de maletines portátiles de primeros auxilios distribuidos por la obra, 

en los vehículos de los encargados de tajo, y donde disponga el Plan de 

Emergencia, conteniendo el material necesario para la realización de una primera 

cura en caso de accidente. 

 

El contenido de estos botiquines será determinado por el Médico de Empresa, pero 

como mínimo debe contener: 

 

BOTIQUÍN PORTÁTIL 

Agua oxigenada Pomada para las quemaduras 

Alcohol de 96º Termómetro clínico 

Tintura de yodo Antiespasmódicos 

Mercurio cromo Tónicos cardíacos de urgencia 

Amoniaco de pomada contra picaduras de 

insectos 

Guantes esterilizados 

Apósitos de gasa estéril Jeringuillas desechables 

Paquete de algodón hidrófilo estéril Tijeras 

Vendas de diferentes tamaños Pinzas 

Caja de apósitos autoadhesivos Bolsa para agua o hielo 

Analgésicos Pomada antiséptica Linimento 

Bicarbonato Venda elástica 

 

El Técnico de Prevención de la obra revisará periódicamente el contenido del 

mismo y comunicará al Servicio Médico en caso de ser necesario la reposición de 

material cuando se haya producido un consumo excesivo por motivo de un 

accidente. 

 

14.- TRABAJOS ABARCADOS 

A continuación, se describen las unidades de obra descritas en el proyecto de 

ejecución para la ejecución de los trabajos en la obra. 
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 Colocación de flotadores/módulos de pantalán 

 Unión entre flotadores/módulos de pantalán 

 Colocación de módulos fotovoltaicos 

 Colocación de fondeos o sujeciones retractiles:  

 Instalación de elementos de seguridad y señalización 

 Instalación de línea de baja tensión enterrada 

 Instalación de línea de media-alta tensión enterrada 

 

15.- RIESGOS PROFESIONALES DE CARÁCTER GENERAL 

Para todas las actividades marítimas podemos decir que hay unos riesgos 

específicos comunes, además de los que existen de por si, en las distintas fases de 

la construcción. 

 

Debido a la existencia de unas condiciones especiales de trabajo como son el 

trabajar cerca y sobre el mar, así como el trabajar durante toda la jornada a la 

intemperie existen los siguientes riesgos: 

 

 Ahogamiento de personas por caídas al mar. 

 Hidrocuciones. 

 Caídas o golpes en embarcaciones. 

 

MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE DE CARGAS. 

 Caídas de los materiales durante el transporte. 

 Atropellos de operarios durante las maniobras de la maquinaria. 

 Eslingado defectuoso de la carga. 

 Almacenamiento de materiales en zona de circulación. 

 Por utilización del gancho para el izado de personal. 

 No conocer las instrucciones de seguridad para el eslingado de cargas. 

 Se prohibirá la entrada a todo personal ajeno a la obra. 

 Se colocará a la entrada, el Cartel de Obra con la señalización correspondiente 

 Los puntos de acceso a la parcela estarán continuamente cerrados con las 

correspondientes cerraduras. 

VALLADO 

Las condiciones del vallado deberán ser: 

 

 Tendrá al menos 2m de altura 
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 Los accesos para el personal y la maquinaria o transportes necesarios para 

la obra deberán ser distintos. Portón de acceso para los vehículos y puerta 

independiente para acceso del personal. 

 Como medida de seguridad, estará al menos a 2m de distancia de cualquier 

punto de trabajo, para evitar, en caso de caída, impactos sobre la construcción. 

 Se prohibirá la entrada a todo personal ajeno a la obra. 

 Se colocará a la entrada, el Cartel de Obra con la señalización correspondiente 

 Los puntos de acceso a la parcela estarán continuamente cerrados con las 

correspondientes cerraduras. 

 

Normas básicas de seguridad y Protecciones Colectivas 

 Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 

 Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 

 Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la obra. 

 Obligatoriedad del uso de chalecos salvavidas en las operaciones y trabajos 

próximos al agua o sobre el agua. 

 Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra 

 Cartel de obra. 

 Se habilitará una zona de aparcamiento para los vehículos de los operarios. 

 Se habilitará una zona de aparcamiento para la maquinaria de obra. 

 

Protecciones individuales 

 Protección para las manos. 

 Mono de trabajo. 

 Casco de seguridad. 

 Protección para las extremidades. 

 Calzado de seguridad 

 Ropa de alta visibilidad 

 Chaleco salvavidas. 

 

16.- RIESGOS ESPECIALES 

 

Identificación de los riesgos especiales según el Anexo II del R.D. 1.627/97 y 

medidas preventivas a aplicar. 
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Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y la salud 
1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o 

caída de altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, 

los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un 

riesgo de especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud 

de los trabajadores sea legalmente exigible. 

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa 

específica obliga a la delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 5. Trabajos que 

expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 

5. Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan 

movimientos de tierra subterráneos. 

6. Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 

7. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

8. Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 

9. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

El proyecto contempla este tipo de 

riesgos especiales en los trabajos 

de: colocación de módulos y 

colocación de fondeos. 

 

Los trabajos identificados en este apartado como de especial peligrosidad se 

requerirá la presencia obligatoria de Recurso Preventivo. 

 

17.- RIESGOS PARTICULARES DE CADA FASE 

 

17.1.- COLOCACIÓN Y MONTAJE DE MÓDULOS.  

 

Riesgos más frecuentes 

 

 Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

 Aplastamientos y atrapamientos. 

 Atropellos y/o colisiones. 

 Caída de objetos y/o de máquinas. 

 Caídas de personas a distinto nivel. 

 Caídas de personas al mismo nivel. 

 Contactos eléctricos directos e indirectos. 

 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 Pisada sobre objetos. 

 Sobreesfuerzos. 

 Ruido. 

 Vuelco de la plataforma de trabajo. 

 Ahogamientos por caídas al mar. 

 Quemaduras e insolaciones por exposición a altas temperaturas. 
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Normas básicas de seguridad 

 

 Realización del trabajo por personal cualificado. 

 Se realizarán los trabajos de forma organizada a fin de evitar interrupciones. 

 Se mantendrá en todo momento las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Cuidar del cumplimiento de la normativa vigente en: 

- Manejo de máquinas y herramientas. 

- Movimiento de materiales y cargas. 

- Utilización de los medios auxiliares. 

 Se asegurará de que todos los elementos de los pantalanes en fase de 

montaje están firmemente sujetos antes de abandonar el puesto de trabajo. 

 Los elementos prefabricados se acopiarán de forma correcta. El acopio de 

elementos deberá estar planificado, de forma que cada uno que vaya a ser 

transportado por la grúa, no sea estorbado por ningún otro. 

 En las inmediaciones de zonas eléctricas en tensión se mantendrán las distancias 

de seguridad al desplazar los módulos con las grúas. 

 Se procurará trabajar con tendencia a la supresión de operaciones y trabajos 

que puedan realizarse en taller, eliminando de esta forma la exposición de los 

trabajadores a riesgos innecesarios. 

 Procurar que los distintos elementos ensamblables utilizados para realizar las 

operaciones de montaje estén a la altura en que se ha de trabajar con ellos. 

Cada vez que se sube o se baja una pieza o se desplaza un operario para 

recogerla, existe la posibilidad de evitar una manipulación y/o un 

desplazamiento. 

 Acortar en lo posible las distancias a recorrer por el material manipulado 

evitando estacionamientos intermedios entre el lugar de partida del material de 

montaje y el emplazamiento definitivo de su puesta en obra. 

 Los módulos de pantalanes llegarán a la zona de trabajo en camión y deberán 

ser descargados y colocados sobre el agua. Para ello se debe estudiar el 

recorrido realizado con la carga hasta su ubicación definitiva para evitar 

interferencias en el recorrido, advertir y señalizar en caso de existir obstáculos. 

 Se suspenderán los trabajos en caso de viento excesivo. 

 Las medidas preventivas más importantes de esta fase son las relativas a la 

manipulación de cargas. 

 Formar al personal en la manipulación de cargas. 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 2: Plantas Fotovoltaicas 
Estudio de Seguridad y Salud 

Memoria 
Página 27 

 

 Deberá existir un responsable de maniobra que será el encargado de transmitir 

las señales al gruista. 

 Se comprobará la situación estado y requisitos de los medios de transporte, 

elevación y puesta en obra de os perfiles y las máquinas, con antelación 

a su utilización. 

 Se restringirá el paso de personas bajo las zonas afectadas por el montaje, 

colocándose señales y balizas que adviertan del riesgo. 

 La descarga de los elementos se efectuará teniendo cuidado de que las 

acciones dinámicas repercutan lo menos posible sobre las partes ya montadas. 

 Durante el izado y la colocación de los elementos, deberá disponerse de una 

sujeción de seguridad, en previsión de la rotura de los ganchos o ramales 

de las eslingas de transporte. 

 Efectuar al menos trimestralmente una revisión a fondo de los elementos de 

los aparatos de elevación, prestando especial atención a cables, frenos, 

contactos eléctricos y sistemas de mando. 

 Los trabajadores vestirán chaleco salvavidas en previsión de caídas al mar. 

 Se revisará diariamente el estado del cable de los aparatos de elevación, 

detectando deshilachados, roturas o cualquier otro desperfecto que impida 

el uso de estos cables con entera garantía axial como las eslingas. 

 No habrá trabajadores en el radio de acción de la carga suspendida. 

 Toda la maquinaria de elevación cumplirá con las normas a ella destinada. 

 Para cualquier operación manual que se realice debe disponerse de la 

herramienta apropiada, estando las mismas en perfectas condiciones de uso, 

desechándose de inmediato las que estén deterioradas. 

 

Protecciones colectivas: 

 Se instalará un aro salvavidas en la zona donde se esté trabajando (si se trabaja 

en varios puntos colocar uno cada 50 m). 

 Defensas y resguardos de la maquinaria. Protecciones individuales: 

 Chaleco salvavidas. 

 Mono de trabajo. 

 Guantes de goma o P.V.C. 

 Cinturón-faja elástica de protecci6n de la cintura. 

 Casco de seguridad certificado. 

 Botas de seguridad con puntera metálica. 

 Cinturón portaherramientas. 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 2: Plantas Fotovoltaicas 
Estudio de Seguridad y Salud 

Memoria 
Página 28 

 

 Traje de agua. 

 Botas de agua de caña alta. 

 Chaleco reflectante en las zonas de paso de tráfico rodado o maquinaria. 

 Chaleco salvavidas 

 

 

17.2.- MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS 

 

Se realiza movimiento manual de cargas, en el montaje de pantalanes y accesorios, 

 

Riesgos más frecuentes 

 Caídas de personas a distinto nivel. 

 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 

 Caídas de objetos en manipulación. 

 Cortes. 

 Golpes. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Atrapamiento por o entre objetos. 

 Sobreesfuerzos. 

 Caídas de personas al mismo nivel 

 

Medidas preventivas: 

 Se considerará al Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 

entrañe riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores. También se 

puede ayudar de la normativa de seguridad estructural del R.D. 314/2006 (DB-

SE). 

 Siempre que se deban mover o transportar cargas se intentarán usar los 

medios auxiliares de que se disponga: transpaletas, carretillas, polipastos, planos 

inclinados, palancas, etc. 

 Las paletas cargadas y los recipientes pesados sólo deberán moverse con 

medios mecánicos, nunca a brazo. 

 No trate solo de transportar cargas pesadas, voluminosas o irregulares. En 

casos así, pida ayuda a uno o varios de sus compañeros. 

 Utilizar protección lumbar. 

 Antes de levantar una carga para transportarla: 
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 Deténgase a estimar cuál puede ser su peso aproximado, cuál es el estado 

del embalaje, la firmeza de las asas, etc. 

 Preste atención a las partes salientes-maderas, clavos, tornillos, alambres, etc. Y 

si es posible, elimínelos. 

 Quite los objetos que puedan estar depositados sobre la carga. 

 Asegúrese de que el trayecto por donde luego la llevará, estará libre de 

obstáculos. 

 Para evitar lesiones al levantar a mano una carga del suelo, debe adoptarse 

una postura de seguridad. la forma correcta de realizar el movimiento 

responde a los pasos siguientes: 

- Acerque los pies a la carga tanto como sea posible. 

- Agáchese, doblando las rodillas, de forma que la carga quede entre las 

piernas dobladas. Mantenga la espalda recta. 

- Agarrar la carga usando las palmas de las manos y la base de los dedos (no 

se debe agarrar con la punta de los dedos) 

- Levantar la carga enderezando las piernas, manteniendo la espalda recta y 

los brazos pegados al cuerpo. 

- Para transportar la carga después de levantarla, acercarla al cuerpo todo lo 

posible, andando a pasos cortos y manteniendo el cuerpo erguido. 

- Para depositar la carga, deberá actuarse de forma inversa a la indicada para 

levantarla. 

 

Protecciones individuales 

 Casco de polietileno. 

 Guantes de PVC, goma o cuero (dependiendo de material a mover). 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 Traje de agua 

 

17.3.- ELEVACIÓN Y CARGA DE ELEMENTOS PREFABRICADOS 

 

Riesgos más frecuentes 

 Caídas al mismo nivel 

 Caída de carga en suspensión. 

 Golpes por objetos durante maniobras con cargas suspendidas. 

 Sobreesfuerzos. 
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 Contactos eléctricos indirectos. 

 Atropellos. 

 Vuelco de la maquinaria. 

 

Medidas preventivas: 

 El izado de elementos se hará suspendiendo la carga en dos puntos 

separados lo suficiente para que la carga permanezca estable. 

 El izado de elementos de tamaño reducido se hará en bandejas emplintadas. 

 Quedan prohibidos “los colmos” que puedan ocasionar derrames accidentales. 

 Los recipientes para transportar líquidos se llenarán al 50% para evitar derrames. 

 No guiar las cargas elevadas con las manos y vigilar su izado para que sea 

estable. 

 El izado de cargas se guiará con cuerdas de control seguro para evitar 

penduleos y choques con partes de la construcción. 

 Comprobar que el buen estado del pestillo de seguridad. 

 No permanecer en la zona bajo la cual se estén desplazando las cargas. 

 No sobrepasar la carga máxima de utilización, que debe estar visible, para 

los montacargas, grúas y demás aparatos de elevación. 

 Durante las operaciones de estibado de cargas vigilar el buen estado de las 

cuerdas, cadenas, eslingas, ganchos, etc. 

 Aislar de aristas vivas las eslingas, cadenas y cuerdas. 

 Amarrar las cargas largas, puntiagudas (planchas, hierros para el hormigón), de 

tal forma que no puedan separarse durante el transporte. 

 Utilizar accesorios adecuados para el transporte a granel de materiales que 

no pueden estibarse correctamente. 

 No sobrecargar las paletas ni los montacargas. 

 Apilar los materiales correctamente. 

 Evitar que la carga no pase sobre las personas. 

 No superar las cargas máximas indicadas por el fabricante. 

 Cuando el gruista no tenga visibilidad del recorrido total de la carga, éste 

será ayudado por un señalista. 

 Cuando trabaje en las proximidades de líneas eléctricas asegúrese de que en 

los movimientos de la grúa no se puede sobrepasar la zona de seguridad. 

 

Protecciones Colectivas: 
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 Gancho dotado de pestillo de seguridad. (con acotamiento del radio de acción 

de la carga suspendida). 

 

Protecciones individuales: 

 Casco de polietileno. 

 Guantes de PVC, goma o cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 Chaleco reflectante en las zonas de paso de tráfico rodado o maquinaria. 

 Chaleco salvavidas en zonas con riesgo de caída al mar. 

 

17.4.- PREPARACIÓN DEL TERRENO Y EXCAVACIÓN DE ZANJAS 

Se realiza un desbroce superficial con escasa vegetación existente, para la 

preparación del terreno. 

Concluida la preparación/adecuación del terreno, comienzan los trabajos de 

excavación en zanja y colocación de canalizaciones. La excavación se ejecuta con 

una retroexcavadora, etc., la profundidad máxima de la zanja será de 1,30 m, para 

las zanjas de media tensión. Conforme avanza la excavación el material se va 

depositando a una distancia nunca inferior a 1 m de su borde o directamente sobre 

camión volquete situado a una distancia no inferior a un metro desde borde zanja. 

Parte del material extraído se empleará en la construcción de la cama para las 

canalizaciones. Si durante la excavación se encontrasen restos de conducciones 

existentes, estás se demolerán mediante martillo hidráulico y se retirarán a un gestor 

de residuos autorizado. 

 

Riesgos más frecuentes: 

- Desprendimientos de tierras (por sobrecarga o tensiones internas).  

- Desprendimiento del borde de coronación por sobrecarga. 

- Caída de personas al mismo nivel (pisar sobre terreno suelto o embarrado). 

- Caídas de personas al interior de la zanja (falta de señalización o iluminación). 
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- Atrapamiento de personas con los equipos de las máquinas (con la cuchara al 

trabajar refinando). 

- Los derivados por interferencias con conducciones enterradas (inundación 

súbita, electrocución).  

- Golpes por objetos desprendidos. 

- Caídas de objetos sobre los trabajadores. 

- Estrés térmico (generalmente por alta temperatura). 

- Ruido ambiental. 

- Sobre esfuerzos. 

- Polvo ambiental. 

- Proyección de partículas 

 

Medidas preventivas: 

- Antes de la excavación, habrán sido investigadas las servidumbres que pueden 

ser afectadas por el movimiento de tierras, como redes de agua potable, 

telefonía, gas, etc., elementos enterrados, líneas aéreas y situación y uso de las 

vías de comunicación. 

- La experiencia de la Jefatura de Obra en el lugar de ubicación de las obras podrá 

avalar las características de cortes del terreno. 

- Previamente a la excavación, se realizará el reconocimiento de los edificios y 

construcciones colindantes para valorar posibles riesgos y adoptar, en caso 

necesario, las precauciones oportunas de entibación, apeo y protección. 
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- Se estudiará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones 

próximas que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de 2 

veces la profundidad de la zanja. Se evaluará la tensión a compresión que 

transmitan al terreno las cimentaciones próximas. 

- Se protegerán todos los elementos de Servicio Público que puedan ser 

afectados por la excavación, como son las bocas de riego, tapas, sumideros, 

farolas, árboles, etc. 

- Los anchos de las zanjas ejecutadas se realizarán conforme a lo establecido en 

la NTP-278 y las recomendaciones del fabricante de la entibación en su manual 

de instrucciones. 

El ancho mínimo de zanja podrá ser modificado en función de las siguientes 

circunstancias: 

 En aquellas zonas donde los trabajadores nunca necesiten entrar en la 

zanja, como por ejemplo cuando se hace uso de técnicas de instalación 

automática. 

 En aquellas zonas donde los trabajadores no tengan que introducirse nunca 

entre la tubería y la pared de la zanja. 

 En situaciones de falta de espacio inevitables. 

- Si al excavar surgiera cualquier anomalía no prevista, se comunicará 

inmediatamente a la Dirección Facultativa. Provisionalmente la Contrata 

adjudicataria adoptará las medidas que estime necesarias. 

- Para profundidades inferiores a 1,30 m., podrán realizarse cortes verticales sin 

entibar. 
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- Se adoptarán todas las medidas necesarias para evitar la entrada de agua, 

manteniendo libre de la misma la zona de excavación, colocándose ataguías, 

drenajes, protecciones, cunetas, canaletas y conductos de desagüe que sean 

necesario para evitar que se altere la estabilidad de los taludes. 

- En presencia de lluvia o de nivel freático alto se vigilará el comportamiento de 

los taludes en prevención de derrumbamientos sobre los operarios. Se 

ejecutarán lo antes posible los achiques necesarios. 

- Cuando se prevea el deterioro del terreno de una zanja o pozos, aun siendo 

aparentemente estables, como consecuencia de una larga duración de la 

apertura (nunca permanecerán abiertas más de 8 días) se entibará sus 

paramentos. 

- No se consentirá bajo ningún concepto el subcavado del talud o paramento. 

- No se trabajará simultáneamente en distintos niveles del mismo vertical. 

- En el caso que la profundidad de la zanja o pozos sea inferior a los 2 m, se 

señalizará el riesgo de caída mediante balizamiento con malla de polietileno de 

seguridad o cinta sobre pies derechos por hinca en el terreno a una distancia 

mínima de 1,00 m del borde. 

- Aquellas obras donde pueda existir tránsito de personas o vehículos ajenos a la 

obra, o que las zanjas deban estar abiertas, se vallará todo su perímetro, 

preferentemente mediante vallado de 2 m de altura (vallado de cerramiento de 

obra). 

- Se dispondrán sobre las zanjas en las zonas de paso de vehículos, palastros 

continuos resistentes que imposibiliten la caída a la zanja. 
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- El lado de circulación de camiones o de maquinaria quedará balizado a una 

distancia de la zanja o pozos no inferior a 2 m, mediante el uso vallas, malla de 

polietileno de seguridad o cinta sobre pies derechos por hinca en el terreno, 

dependiendo de las circunstancias. 

- No se permitirá que en las inmediaciones de las zanjas o pozos haya acopios de 

materiales del borde a una distancia inferior a la mitad de la profundidad en 

suelos de coherentes, e igual a la profundidad en suelos arenosos, en 

prevención de los vuelcos o deslizamientos por sobrecarga. 

- Se prohibirá verter los productos de la excavación con la retroexcavadora a 

menos de 2 m (como norma general), del borde de corte superior de una zanja, 

trinchera o pozos, para evitar los riesgos por sobrecarga del terreno. 

- Se prohibirá realizar la maniobra de carga por encima de la cabina, sino por los 

laterales o por la parte posterior del camión. 

- Durante la operación de carga se encontrará el camión desconectado el 

contacto, puesto el freno de mano y una marcha corta metida para que impida 

el deslizamiento eventual. 

- Siempre que se efectúe la carga, el conductor estará fuera de la cabina, excepto 

cuando el camión tenga la cabina reforzada. 

- Se procederá a la correcta disposición de la carga en el camión, no cargándolo 

más de lo admitido, cubriendo la carga con redes o lonas. 

- Se prohibirá sobrepasar el tope de carga máxima especificado para cada 

vehículo. 

- En presencia de conducciones o servicios subterráneos imprevistos se 

paralizarán de inmediato los trabajos, dando aviso urgente al Jefe de Obra. Las 
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tareas se reanudarán tras ser estudiado el problema surgido por la Dirección 

Facultativa, siguiendo sus instrucciones expresas. 

- Estará prohibido la permanencia de operarios en el fondo de la zanja o pozos 

durante las operaciones de excavación mecánica y vertido o carga. 

- Los operarios que realicen trabajos de refino del fondo y comprobación de la 

rasante de excavación no descenderán a la zanja o pozos en tanto no esté 

asegurada la estabilidad de los taludes y tan solo permanecerán en el interior 

de la zanja el tiempo estrictamente necearía para realizar dichas operaciones.  

- En presencia de riesgo de vuelco o deslizamiento de un talud límite de una zanja 

se dará la orden de desalojo inmediato y se acordonará la zona en prevención 

de accidentes. 

- Durante la excavación, antes de proseguir el frente de avance se eliminarán los 

bolos y viseras inestables. 

- Se prohibirá permanecer o trabajar al pie de un frente de excavación 

recientemente abierto, antes de proceder a su saneo. 

- Mientras que no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondos 

de la zanja, se conservarán las vallas, cerramientos y demás medidas de 

protección. 

- Se habrá indicado a los operarios como deben realizar el picado de tierras a 

mano o las tareas de refino de los cortes realizados en el terreno.  

- En caso de tener que colocar barandillas perimetrales de protección estas se 

situarán a una distancia no inferior a 1,5 metro del borde de la zanja siempre y 

cuando físicamente sea posible, por lo que no será necesario proteger al 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 2: Plantas Fotovoltaicas 
Estudio de Seguridad y Salud 

Memoria 
Página 37 

 

operario encargado de su colocación. Además, las barandillas de protección 

cumplirán la Norma UNE-EN 13374:2004. 

- Todas las zanjas abiertas próximas al paso de personas se protegerán por medio 

de barandillas de 1 m de altura, barra intermedia y rodapié de 15 cm, o bien, se 

cerrará eficazmente el acceso a la zona donde se ubican, para prevenir las 

posibles caídas en su interior, especialmente durante los descansos. 

- Aun cuando los paramentos de una zanja o pozo sean aparentemente estables, 

se entibarán siempre que se prevea el deterioro del terreno, como consecuencia 

de una larga duración de la apertura. 

- El personal deberá bajar o subir a los pozos siempre por escaleras manuales, 

que estarán en perfectas condiciones de uso y cumplirán con el R.D. 2177/2004. 

Bajo ningún concepto, se permitirá el uso de cabrestante mecánico, maquinillo 

o polipastos, como medio para subir o bajar a los pozos. 

- Siempre y cuando físicamente sea posible no se permitirá que en las 

inmediaciones de los pozos haya acopios de materiales a una distancia inferior 

a 1,5 m. del borde. 

- Se vigilará la buena estabilidad de los paramentos de los pozos, con mayor 

interés al comienzo de la jornada y después de una interrupción prolongada, no 

reanudándose los trabajos hasta haber resuelto los problemas de estabilidad. 

Protecciones individuales: 

 Arnés de seguridad. 

 Casco de seguridad. 

 Faja de protección contra sobre esfuerzos. 

 Gafas de seguridad contra el polvo y los impactos. 

 Mascara antipolvo desechable. 

 Par de botas de seguridad. 
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 Par de botas impermeables. 

 Par de guantes de serraje. 

 Ropa de trabajo. 

 

Protecciones colectivas: 

 Defensas y resguardos de la maquinaria. Protecciones individuales: 

 Mono de trabajo. 

 Cinturón-faja elástica de protección de la cintura. 

 Casco de seguridad certificado. 

 Botas de seguridad con puntera metálica. 

 Cinturón portaherramientas. 

 Entibación cuando sea necesario. 

 

18.- RIESGOS DE LA MAQUINARIA UTILIZADA 

 

Todos los equipos de trabajo deben cumplir con lo exigido por el Real Decreto 

1215/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud. Esta es una 

responsabilidad del usuario, e independientemente de otras certificaciones, el 

usuario debe asegurarse de que cumple con los requisitos de este real decreto. 

 

Las máquinas deben cumplir, al menos, con la siguiente legislación específica: 

 

 Real Decreto 1644/2008. Normas para la comercialización y puesta en servicio 

de las máquinas. 

 R.D. 2177/2004, de 12 de Noviembre, por el que se modifica el R.D. 1215/1997, 

de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura. 

 Directiva 2006/42/CE. 

 

Además, las máquinas dispondrán de: 

 

 Declaración de conformidad. 

 Marcado CE. 

http://www.unileon.es/ficheros/servicios/prevencion/rd2177_2004.pdf
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 Manual de instrucciones en castellano. 

 

A continuación, se establecen una serie de medidas preventivas, protecciones 

colectivas y protecciones individuales que son válidas para todas las máquinas que 

se van a emplear en la obra y que deben ser cumplidas obligatoriamente. 

Posteriormente se tratarán las que sean distintas de cada una de ellas. 

 

En cualquier caso, el contratista principal desarrollará este punto en el Plan de 

Seguridad y Salud definitivo, en función de la maquinaria que tenga previsto utilizar. 

 

Se exponen a continuación los riesgos y equipos de protección individual generales 

asociados a la maquinaria, equipos de trabajo y medios auxiliares a utilizar. 

 

Riesgos más frecuentes: 

 

 Vuelcos y colisiones de máquinas 

 Atropellos y atrapamientos por maquinaria y vehículos 

 Desprendimientos de tierras 

 Caídas de personas al mismo y a distinto nivel 

 Interferencia con instalaciones 

 Proyección de materiales 

 Formación de polvo 

 Ruido y vibraciones 

 Incendios y explosiones 

 

Medidas preventivas: 

 

 Antes de iniciarse el movimiento de la máquina o los trabajos se deberá cerciorar 

que no hay nadie en las inmediaciones, para evitar atropellos. 

 Todas las máquinas contarán con dispositivo acústico dé marcha atrás y 

rotativo luminoso encendido. Los camiones también contarán con dicho 

dispositivo. Además, llevarán un extintor de incendios. 

 Diariamente se revisará el estado de esos dispositivos, así como luces, frenos, 

etc.… paralizando los trabajos en caso de que no funcionen alguno de ellos. 
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 Está prohibido el transporte de personas en lugares distintos de los asientos 

de la cabina, nunca se hará en el exterior “enganchados” de cualquier saliente, 

cazos de las máquinas, etc... 

 Prohibición de abandonar la máquina cuando ésta se encuentre en movimiento 

o con el motor encendido sin colocar los dispositivos de freno o de parada 

adecuados. 

 Nunca se bloquearán o eliminarán los resguardos y mecanismos de seguridad 

incorporados de fábrica en los equipos. 

 Al finalizar la jornada se estacionará la máquina fuera de vías o lugares que 

puedan causar colisiones con vehículos ajenos. 

 Evitar tener trapos impregnados de grasa u otros materiales inflamables en los 

motores u otras partes eléctricas que puedan producir chispas. 

 Los movimientos de máquinas y camiones junto a desniveles o puntos 

conflictivos o peligrosos de la obra deberán ser controlados por señalistas, 

así como las salidas a carreteras desde tajos de la obra. 

 Los conductores de las máquinas habrán sido instruidos en el uso y manejo del 

equipo, siendo especialistas para ello. En el caso de camioneros deberán contar 

con el carné de conducir, y en el resto de equipos sería recomendable. 

 Todas las máquinas contarán con el manual de instrucciones y libro de 

revisiones y mantenimiento al día, así como los correspondientes seguros de 

responsabilidad civil. Las revisiones las realizarán técnicos competentes. 

 En el caso de máquinas y camiones matriculados contarán obligatoriamente 

con el permiso de circulación, la ITV pasada y la tarjeta de transporte (camiones). 

 Todas las máquinas dispondrán de la declaración de conformidad y el 

marcado CE, según marca el Real Decreto 1215/97, o en su defecto estarán 

puestos en conformidad con esa normativa si su año de fabricación es anterior 

al 1995. 

 Al subir o bajar de las máquinas se deberán utilizar los peldaños y asideros 

dispuestos para tal función. No se subirá utilizando llantas, cubierta o 

guardabarros. Se subirá de forma frontal asiéndose con ambas manos. 

 Los conductores-maquinistas deberán controlar los excesos de comida, así 

como está prohibida la ingestión de bebidas alcohólicas antes o durante el 

trabajo. 

 Los conductores-maquinistas no tomarán ningún medicamento sin prescripción 

facultativa, en especial aquellos que produzcan efectos negativos para una 

adecuada conducción. 
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Protecciones colectivas: 

 

 Defensas y resguardos 

 

Protecciones individuales: 

 

 Chaleco reflectante 

 Guantes de cuero durante reparaciones 

 Cinturón anti vibratorio 

 Botas de seguridad 

 Casco al abandonar la cabina 

 Protectores auditivos 

 

18.1.- GÁNGUIL/ PONTONA 

Riesgos más frecuentes: 

 

 Caídas de personas al mismo nivel. 

 Caídas de personas a distinto nivel (caídas al agua). 

 Caída de carga en suspensión. 

 Golpes y/o cortes con objetos durante maniobras con cargas suspendidas. 

 Sobreesfuerzos. 

 Atrapamientos. 

 Hundimiento y vuelco de embarcaciones. 

 Roturas de amarres de embarcaciones. 

 Contactos eléctricos directos y/o indirectos. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Ruidos y vibraciones. 

 Aplastamientos. 

 Ahogamiento por caída de la pontona. 

 Ahogamiento por naufragio de la pontona. 

 

Medidas Preventivas: 

 

 Se evitará la permanencia o paso de personas bajo cargas suspendidas, 

acotando las áreas de trabajo. 
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 Los pilotes se izarán suspendidos de forma que la carga sea estable y segura. 

 Se suspenderán los trabajos cuando exista viento con una velocidad superior 

a 50 km/h. 

 Los trabajos con riesgo de caída al agua serán realizados siempre por más 

de un operario. Nunca se realizarán trabajos por un operario en solitario. 

Se dispondrán distribuidos por la obra, en lugares accesibles, salvavidas para el 

auxilio de trabajadores en caso de producirse caída al agua. 

 Los trabajos serán realizados por personal cualificado. 

 Utilizar adecuadamente los elementos incorporados en la maquinaria para subir 

y bajar de la misma. 

 Se utilizarán cabos de gobierno para el manejo de elementos suspendidos. 

 Las superficies de las embarcaciones y plataformas estarán limpias y libres de 

obstáculos. 

 Los trabajadores en la embarcación llevarán chalecos salvavidas. 

 La embarcación dispondrá de barandilla perimetral para evitar caída hombre al 

agua. 

 La embarcación contará con extintor, botiquín y sistema de comunicación. 

 Se limpiarán y baldearán periódicamente las cubiertas. 

 Para el personal que realice estos trabajos, debe ser condición indispensable, 

saber nadar y desenvolverse con seguridad en este ambiente. 

 Debe evitarse el trabajo sobre superficie o inmersión próxima a roca o escollera 

en días de marejadillas, marejadas o mar de fondo, por su peligrosidad. 

 Toda embarcación debe ir provista de su ancla para la fijación al fondo 

y evitar desplazamientos incontrolados. 

 En caso de plataformas flotantes, deben estar provistas además de un 

sistema de anclaje a fondo de cabos de amarre a la orilla o a otras 

embarcaciones, debidamente fijados o anclados. 

 Deberá disponerse de una escalera de embarque, de una pasarela de embarque 

o de cualquier otro dispositivo similar que ofrezca un acceso apropiado y seguro 

al buque. 

 Todas las posibles puertas deberán poderse abrir desde el interior y exterior sin 

necesidad de equipos específicos. Las puestas permanecerán en su posición, 

especialmente en condiciones marítimas y meteorológicas adversas. 

 Las zonas de trabajo se mantendrán expeditas y, en la medida de lo posible, 

estarán protegidas contra el mar y ofrecer una adecuada protección a los 

trabajadores contra las caídas a bordo o al mar. 
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 La pontona y el remolcador contarán con aparatos de radio (recepción y 

emisión) y sus tripulantes habrán recibido formación sobre su empleo. 

 Los elementos flotantes tripulados contarán con las luces reglamentarias de 

navegación y bocinas y/o sirenas como elementos de aviso ante colisiones, 

advertencia de peligro o petición de auxilio. Contarán así mismo con extintores 

en número suficiente, bomba eléctrica contra incendios, un botiquín de 

primeros auxilios (sobre lo que se habrá formado a los tripulantes), aros 

salvavidas, mantas y ropa limpia. 

 Los solados de los elementos flotantes serán antideslizantes, teniendo en 

cuenta especialmente aquellos que pudieran estar mojado en algún momento 

de sus operaciones. 

 Los buques tendrán una fuente de energía eléctrica de emergencia que 

garantice el funcionamiento simultáneo, durante el tiempo para llegar a puerto, 

el posible sistema de comunicación anterior, los detectores de incendios, el 

sistema de radio comunicación, la bomba eléctrica contraincendios y la 

iluminación de emergencia. 

 Existirán los medios de salvamento en pontonas y buques en número 

suficiente y se encontrarán en buen estado. 

 Las cubiertas de pontonas y buques se mantendrán expeditas, Se comprobará 

que no existen elementos sueltos susceptibles de desplazarse con los 

movimientos de la embarcación y golpear o atrapar a los trabajadores. 

 Existirá un lugar para cada trabajador en el que pueda guardar bajo llave su 

ropa y efectos personales. 

 No estará permitido transportar a personas en los gánguiles o pontonas salvo 

las que trabajen a bordo de los mismos. 

 El transporte de personas y equipos se hará siempre con la/s embarcación/es 

auxiliares. 

 Todos los gánguiles, pontonas y embarcaciones auxiliares serán gobernados por 

personal cualificado con la titulación adecuada. 

 Todo el personal a bordo irá equipado con chalecos salvavidas homologados. 

 Todos los elementos flotantes deberán estar al corriente de la correspondiente 

inspección de buques, con todo el material de salvamento requerido en perfecto 

estado de uso. 

 Estarán equipados con medios de amarre y remolque proporcionado a los 

esfuerzos previsibles. 

 Estarán equipados con medios de comunicación vía radio. 
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 En ningún momento se sobrepasarán las cargas máximas legalmente 

autorizadas. 

 Se prohíbe terminantemente el trabajo simultáneo de buzos en presencia del 

gánguil o pontona en las inmediaciones. 

 Cualquier trabajo o maniobra fuera del propio de cada elemento flotante, 

requerirá la previa autorización del Director de la Obra y del Coordinador de 

Seguridad y Salud. 

 

Protecciones colectivas. 

 

 Equipos de radio. 

 Botes salvavidas. 

 Luces de navegación 

 Todo el perímetro de la embarcación se encontrará protegida mediante 

barandillas. 

 Aros salvavidas. 

 

Protecciones individuales. 

 

 Chaleco salvavidas. 

 Botas de agua. 

 Guantes de goma. 

 Ropa de trabajo. 

 Ropa de trabajo impermeable. 

 Arnés anticaídas (en caso de no existir protecciones de tipo colectiva como 

barandilla). 

 Casco de seguridad. 

 Protectores auditivos. 

 Calzado de seguridad. 

 

18.2.- CAMIÓN TRANSPORTE 

 

Riesgos más frecuentes: 

 

 Atropello de personas. 

 Choques contra otros vehículos. 
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 Vuelcos por fallo de taludes. 

 Vuelcos por desplazamiento de carga. 

 Atrapamientos, por ejemplo, al bajar la caja. 

 

Medidas preventivas: 

 

 Se reducirá el riesgo de polvo y por tanto la consiguiente falta de visibilidad 

en las diferentes zonas de trabajo: viarios y zonas de trabajo, mediante el riego 

periódico de los mismos. 

 El movimiento de maquinaria se limitará a caminos existentes y zona de obra 

mediante cerramientos. 

 Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en 

perfectas condiciones de mantenimiento y conservación. 

 Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto 

y las ruedas estarán inmovilizadas con cuñas. 

 El izado y descenso de la caja se realizará después de efectuada la descarga y 

antes de emprender la marcha. 

 Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el 

encargado de seguridad. 

 La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 

 Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 

 El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el 

siguiente listado de medidas preventivas al jefe de la cuadrilla de carga y 

descarga. De esta entrega quedará constancia con la firma del jefe de cuadrilla 

al pié de este escrito. 

 Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se 

evitarán lesiones molestas en las manos. 

 Subir a la caja del camión con una escalera. 

 Seguir siempre las indicaciones del jefe del equipo, es un experto que vigila 

que no hayan accidente. 

 Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca 

directamente con las manos. 

 No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones. 

 Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa de acceso, el 

vehículo quedará frenado, y calzado con topes. 

 Se respetará en todo momento la señalización de la obra. 
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 Se respetarán todas las normas del código de circulación. 

 Las maniobras, dentro del recinto de obra se harán sin brusquedades, 

anunciando con antelación las mismas, auxiliándose del personal de obra. 

 La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la 

visibilidad y las condiciones del terreno. 

 No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de 

realizar maniobras. 

 Si descarga material en las proximidades de la zanja o pozo de 

cimentación, se aproximará a una distancia máxima de 1,00 metro, garantizando 

ésta, mediante topes. Todo ello previa autorización del responsable de la obra. 

 Si el camión dispone de visera, el conductor permanecerá en la cabina 

mientras se proceda a la carga; si no tiene visera, abandonará la cabina antes 

de que comience la carga. Antes de moverse de la zona de descarga la caja 

del camión estará bajada totalmente. No se accionará el elevador de la caja 

del camión, en la zona de vertido, hasta la total parada de éste. 

 Siempre tendrán preferencia de paso los vehículos cargados. 

 Estará prohibida la permanencia de personas en la caja o tolva. La pista de 

circulación en obra no es zona de aparcamiento, salvo emergencias. Antes de 

dar marcha atrás, se comprobará que la zona está despejada y que las luces y 

chivato acústico entran en funcionamiento. 

 

Protecciones colectivas: 

 

 Defensas y resguardos. 

 

Protecciones individuales: 

 

 Buzo de trabajo. 

 Casco de polietileno homologado. 

 Botas de seguridad. 

 Guantes de trabajo. 

 Zapatos adecuados para la conducción de camiones. 

 Cinturón de seguridad. 

 

18.3.- CAMIÓN GRÚA. 
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Riesgos más frecuentes: 

 

 Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

 Aplastamientos. 

 Atrapamientos. 

 Atropellos y/o colisiones. 

 Caída de objetos y/o de máquinas. 

 Caídas de personas. 

 Contactos eléctricos directos. 

 Desprendimientos. 

 Golpe por rotura de cable. 

 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 Vibraciones. 

 Sobreesfuerzos. 

 Ruido. 

 Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 

Medidas preventivas: 

 

 Se reducirá el riesgo de polvo y por tanto la consiguiente falta de visibilidad 

en las diferentes zonas de trabajo: viarios y zonas de trabajo, mediante el riego 

periódico de los mismos. 

 El movimiento de maquinaria se limitará a caminos existentes y zona de obra 

mediante cerramientos. 

 Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 

 Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 

 Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 

 El gruísta tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es 

posible las maniobras serán dirigidas por un especialista. 

 Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior 

al 20 por 100. 

 Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior 

de los taludes. 

 Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 

 Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 

metros del camión. 
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 Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 

 El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 

 Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos 

estructurales para su colocación en obra, ya que habrá operarios trabajando 

en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves 

accidentes. 

 No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h. 

 

Protecciones colectivas: 

 Defensas y resguardos 

 

Protecciones individuales: 

 Buzo de trabajo. 

 Casco de polietileno homologado. 

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Zapatos adecuados para la conducción. 

 

18.4.- GRÚA AUTOPROPULSADA 

 

Riesgos más frecuentes: 

 

 Atrapamientos. 

 Atropello de personas. 

 Desplome de la carga. 

 Rotura del cable o gancho. 

 Caída de la carga o golpes producidos por esta. 

 Vuelco. 

 

Medidas Preventivas: 

 

 Todos los trabajos están condicionados por los siguientes datos: carga máxima, 

longitud de la pluma, carga en punta y contrapeso. 

 Deben utilizarse grúas autopropulsadas que prioritariamente dispongan de 

marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o que se 

hayan sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
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RD 1215/97. Deben cumplirse todas las condiciones de seguridad exigibles para 

el montaje y utilización de las grúas autopropulsadas para obras u otras 

aplicaciones, de acuerdo con el RD 837/2003. 

 Es necesario el carnet de operador de grúa móvil autopropulsada para la 

utilización de este equipo. 

 Se recomienda que la grúa autopropulsada esté dotada de avisador luminoso 

de tipo rotatorio o flash. 

 Ha de estar dotada de señal acústica dé marcha atrás. 

 Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, es necesario comprobar 

que la persona que la conduce tiene la autorización, dispone de la formación y 

de la información específicas de PRL que fija el RD 1215/97, de 18 de julio, 

artículo 5 o el Convenio Colectivo General del sector de la Construcción, 

artículo 156, y ha leído el manual de instrucciones correspondiente. Si la 

máquina circula por una vía pública, el conductor tiene que tener, además, el 

carné de conducir C. 

 Verificar que se mantiene al día la ITV, Inspección Técnica de Vehículos. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la grúa 

autopropulsada responden correctamente y están en perfecto estado: cables, 

frenos, neumáticos, etc. Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay 

que disponer de un sistema de manos libres. En vehículos con sistemas 

electrónicos sensibles, no está permitida su utilización. 

 El uso de estos equipos está reservado a personal autorizado. 

 La grúa ha de instalarse en terreno compacto y ha de utilizar estabilizadores. 

 Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 

 Asegurar la máxima visibilidad de la grúa autopropulsada mediante la limpieza 

de los retrovisores, parabrisas y espejos. 

 Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin 

objetos descontrolados en la zona de los mandos. 

 El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso 

a la cabina. 

 Subir y bajar de la grúa autopropulsada únicamente por la escalera prevista 

por el fabricante. 

 Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos y hacerlo 

siempre de cara a la máquina. 

 Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen 

estado y situados en lugares visibles. 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 2: Plantas Fotovoltaicas 
Estudio de Seguridad y Salud 

Memoria 
Página 50 

 

 Verificar la existencia de un extintor en la grúa autopropulsada. 

 Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

 

Protecciones colectivas: 

 

 Se utilizarán topes de fin de recorrido o un señalista cuando haya que 

salvar las distancias de seguridad o bien cuando la maquina trabaje en 

retroceso y/o no tenga visibilidad el maquinista. 

 Elementos de seguridad en izado de cargas: pestillos. 

 Se dispondrán distribuidos por la obra, en lugares accesibles en los tajos o en 

los sitios más próximos, aros salvavidas con cabo adecuado para el auxilio de 

trabajadores en caso de producirse caída al agua. 

 

Protecciones individuales: 

 

 Casco de seguridad. 

 Protector auditivo 

 Chaleco reflectante. 

 Guantes de protección. 

 Calzado de seguridad. 

 

18.5.- EMBARCACIÓN AUXILIAR 

 

Riesgos más frecuentes: 

 

 Caídas a distinto nivel 

 Caídas al mismo nivel 

 Caídas al mar 

 Caída de objetos en manipulación 

 Choque contra objetos móviles/inmóviles 

 

Medidas Preventivas Generales: 

 

 Todo el personal a bordo irá equipado con chalecos salvavidas homologados. 
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 Todos los elementos flotantes deberán estarán al corriente de la corresponde 

inspección de buques, con todo el material de salvamento requerido en perfecto 

estado de uso. 

 Estarán equipados con medios de amarre y remolque proporcionado a los 

esfuerzos previsibles. 

 Estarán equipados con medios de iluminación y balizamiento nocturno, así 

como de dispositivos sonoros de aviso, aunque bajo ninguna circunstancia se 

consideraran trabajos nocturnos. 

 Estarán equipados con medios de comunicación vía radio. 

 En ningún momento se sobrepasarán las cargas máximas legalmente 

autorizadas. 

 Se prohíbe terminantemente el trabajo simultáneo de buzos en presencia de 

gánguil en las inmediaciones. 

 Se evitarán cualquier clase de derrames o vertidos de combustibles o aceites, 

debiendo estar equipadas tas embarcaciones de agentes dispersantes a 

emplear en caso de necesidad. 

 En todo momento se respetarán las Normas de Navegación. 

 

Protecciones colectivas: 

 Aro salvavidas, situado como protecciones anti ahogamientos de la propia balsa. 

 

Protecciones individuales: 

 Chaleco salvavidas. 

 Botas de seguridad antideslizantes 

 Guantes de goma. 

 Ropa de protección para el mal tiempo. 

 

18.6.- HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES 

 

Riesgos más frecuentes: 

 

 Golpes en las manos y los pies. 

 Cortes en las manos. 

 Proyección de partículas. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel. 
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 Contacto eléctrico 

 Atrapamiento 

 Ruido 

 Proyecciones 

 Vibraciones 

 Ambientes polvorientos 

 Sobreesfuerzos 

 

Medidas Preventivas Generales y Protecciones Colectivas: 

 Cada herramienta manual se utilizará para aquellas tareas para las que ha sido 

concebida. 

 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen 

estado de conservación. 

 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias resbaladizas. 

 Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en 

portaherramientas, recipientes o estantes adecuados. 

 Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar. 

 Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

concebidas. 

 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen 

estado de conservación. 

 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

 Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en 

portaherramientas o estantes adecuados. 

 Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

 Los mangos de las herramientas deben ajustar perfectamente y no estar rajados. 

 Las herramientas de corte deben mantenerse perfectamente afiladas. 

 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar. 

 Los motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa y resguardos propios 

de cada aparato, para evitar riesgos de atrapamientos o de contacto con la 

energía eléctrica. 

 Las reparaciones, ajustes, etc. se realizarán a motor parado. 
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 Todas las máquinas estarán protegidas eléctricamente mediante doble 

aislamiento y sino estará conectada a la red de tierras en combinación con los 

disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de obra. 

 Si se tienen que accionar mediante un grupo electrógeno, éste estará alejado 

de los trabajadores para evitar el riesgo por alto nivel acústico. 

 Las herramientas únicamente deben ser utilizadas por personal autorizado y 

debidamente instruido. 

 Utilizar gafas anti proyecciones. 

 

Protecciones individuales: 

 Cascos de seguridad. 

 Botas de seguridad. 

 Guantes de cuero o P.V.C. 

 Gafas contra proyección de partículas. 

 Chaleco reflectante. 

 

18.7.- HERRAMIENTAS MANUALES 

Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario 

que las utiliza. 

 

Riesgos más frecuentes: 

 

 Golpes en las manos y los pies. 

 Cortes en las manos. 

 Proyección de partículas. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel. 

 

Medidas Preventivas Generales y Protecciones Colectivas: 

 Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

concebidas. 

 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen 

estado de conservación. 

 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

 Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en 

portaherramientas o estantes adecuados. 
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 Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

 Los mangos de las herramientas deben ajustar perfectamente y no estar rajados. 

 Las herramientas de corte deben mantenerse perfectamente afiladas. 

 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar. 

 

Protecciones individuales: 

 Cascos. 

 Botas de seguridad. 

 Guantes de cuero o P.V.C. 

 Ropa de trabajo. 

 Gafas contra proyección de partículas. 

 Cinturones portaherramientas. 

 

19.- MEDIOS AUXILIARES 

 

19.1.- ESCALERAS DE MANO 

Riesgos más frecuentes 

 

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel. 

 Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 

 Vuelco lateral por apoyo irregular. 

 Rotura por defectos ocultos. 

 Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos 

(empalme de escaleras, formación de plataformas de trabajo, escaleras 

"cortas" para la altura a salvar, etc.). 

 

Medidas Preventivas Generales y Protecciones Colectivas: 

a) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

- Las escaleras de madera a utilizar en esta obra tendrán los largueros de 

una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

- Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 

- Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante 

barnices transparentes, para que no oculten los posibles defectos. 

b) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 
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- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o 

abolladuras que puedan mermar su seguridad. 

- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura anti oxidación que 

las preserven de las agresiones de la intemperie. 

- Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra no estarán suplementadas 

con uniones soldadas. 

c) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 

- Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para 

las calidades de "madera o metal". 

- Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra estarán dotadas en su 

articulación superior, de topes de seguridad de apertura. 

- Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de 

cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura máxima. 

- Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos 

largueros para no mermar su seguridad. 

- Las escaleras de tijera en posición de uso estarán montadas con los largueros 

en posición de máxima apertura par no mermar su seguridad. 

- Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para 

sustentar las plataformas de trabajo. 

- Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas 

para realizar un determinado trabajo obliga a ubicar los pies en los 3 últimos 

peldaños. 

- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos 

horizontales. 

d) Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales 

que las constituyen. 

- Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar 

alturas superiores a 5 m. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra estarán dotadas en su 

extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra estarán firmemente 

amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. 

- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra sobrepasarán en 1 m. la altura 

a salvar. 
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- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra se instalarán de tal forma, que 

su apoyo inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la 

longitud del larguero entre apoyos. 

- Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales 

o superiores a 25 Kg. sobre las escaleras de mano. 

- Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre 

lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este 

medio auxiliar. 

- El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, 

se realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera 

a dos o más operarios. 

- El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta 

obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los 

peldaños que se están utilizando. 

 

Protecciones individuales: 

 Casco de seguridad 

 Botas de seguridad. 

 Calzado antideslizante. 

 Ropa de trabajo. 

 

 

19.2.- ESLINGAS Y ESTROBOS 

Riesgos más frecuentes: 

 Caída de material. 

 Sobreesfuerzos. 

 Lesiones con objetos punzantes. 

 Cortes. 

 Golpes. 

 Otros. 

 

Medidas Preventivas Generales y Protecciones Colectivas: 

 Es preciso evitar dejar los cables a la intemperie en el invierno (el frío hace 

frágil al acero) 

 Antes de utilizar un cable que ha estado expuesto al frío, debe calentarse. 
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 No someter nunca, de inmediato, un cable nuevo a su carga máxima. Utilícese 

varias veces bajo una carga reducida, con el fin de obtener un asentamiento 

y tensión uniforme de todos los hilos que lo componen. 

 Evítese la formación de cocas. 

 No utilizar cables demasiado débiles para las cargas que se vayan a transportar. 

 Elíjanse cables suficientemente largos para que el ángulo formado por los 

ramales no sobrepase los 90. 

 Es preciso esforzarse en reducir este ángulo al mínimo. 

 Para cargas prolongadas, utilícese un balancín. 

 Las eslingas y estrobos no deben dejarse abandonados ni tirados por el 

suelo, para evitar que la arena y la grava penetren entre sus cordones. 

 Deberán conservarse en lugar seco, bien ventilado, al abrigo y resguardo de 

emanaciones ácidas. 

 Se cepillarán y engrasarán periódicamente. 

 Se colgarán de soportes adecuados. 

 Está prohibida la permanencia o paso de cualquier persona bajo las cargas o 

ganchos. 

 Las cargas se depositarán en el suelo, sobre calzas o travesaños, para poder 

retirar los estrobos sin someterlos a frotamiento entre el suelo y la carga. 

 Deben elegirse con cuidado los puntos en los que se situaran los estrobos, para 

que la carga quede bien equilibrada, y evitar que las amarras puedan 

desplazarse al suspenderla 

 Para la selección del diámetro del cable o cadena a utilizar, y para la 

determinación del número de ramales y longitud de una eslinga, debe 

disponerse de tablas adecuadas que hay que consultar. 

 Está terminantemente prohibido realizar uniones de cables mediante tubos o 

soldaduras. 

 Está prohibido acortar o empalmar cadenas de izar insertando tornillos  entre 

eslabones, atando estos con alambre, etc. Nunca debe repararse una cadena 

soldando eslabones, por ejemplo. 

 Para su utilización, los cables y cadenas deberán estar libres de nudos, cocas, 

torceduras, partes aplastadas o variaciones importantes de su diámetro. 

 Se deberá poner especial cuidado en sobrellenar los ganchos. 

 Las eslingas y los estrobos deber ser retirados del gancho, cuando no vayan a 

utilizarse. 
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 Las eslingas y los estrobos deben asentarse en la parte gruesa del gancho, nunca 

en el pico del mismo, y llevarán guardacabos para evitar que se aplaste el 

cable y se separen los cabos. 

 Cuando se utilicen ganchos de dos cuernos, nunca se suspenderá la carga de 

uno de ellos, ya que de esta forma se desequilibraría la carga y el aparejo 

no trabajaría verticalmente. 

 Cuando las cargas a suspender tengan aristas o cantos vivos, es preciso 

proteger los estrobos y eslingas con defensas de madera blanda o goma de 

neumático. 

 Del mismo modo, cuando haya que embragar piezas muy grandes o 

pesadas, se colocará entre pieza y el cable o cadena, una defensa, para 

evitar que con el roce puedan romperse. 

 Antes de ordenar una maniobra, deberá asegurarse de: 

 Que los estrobos o eslingas estén correctamente aplicados a la carga y 

asegurados al gancho de izar. 

 Que los estrobos o eslingas no tienen vueltas, torceduras, etc. 

 Que se ha separado de la carga lo suficiente, y de que no hay otras personas 

en sus proximidades. 

 Que no hay sobre la carga piezas sueltas que pudieran caerse al elevarla. 

 Que el gancho de la grúa está nivelado y se encuentra centrado sobre la 

carga, para evitar giros al elevar está. 

 

Comprobaciones 

 Las eslingas y estrobos serán examinados con detenimiento y periódicamente, 

con  el fin de comprobar si existen deformaciones, alargamiento anormal, 

rotura de hilos, desgaste, corrosión, etc., que hagan necesaria la sustitución, 

retirando de servicio los que presenten anomalías que puedan resultar 

peligrosas. 

 Es muy conveniente destruir las eslingas y estrobos que resulten dudosos. 

 

Protecciones individuales 

 Casco de polietileno. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 
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19.3.- OTROS ELEMENTOS 

 

Cuerdas 

 Se desecharán las cuerdas que tengan alguna zona descolorida, ennegrecida, 

deshilachada o que suelte polvillo. 

 No se las someterá a tirones ni sacudidas bruscas, se evitarán los roces  en las 

esquinas de las cargas, así como el arrastrarlas por el suelo si está húmedo 

y se guardarán en un almacén bien ordenadas, nunca a la intemperie o debajo 

de piezas cortantes o pesadas. 

 

Tráctel 

 Deberán revisarse antes de cada utilización, tanto el cable como el gancho. 

 La carga nunca sobrepasará la capacidad del aparato. 

 El punto de anclaje del tráctel tendrá la suficiente resistencia. 

 El tráctel se mantendrá siempre bien engrasado. 

 Antes de iniciar el movimiento se comprobará que la carga está perfectamente 

enganchada y que el pestillo de seguridad del gancho está cerrado. Se 

tendrá así mismo gran cuidado de no golpear el mecanismo de desembrague. 

 

Tenazas y pinzas especiales 

 Se utilizarán para manejar materiales de gran longitud y peso (postes, etc.) o 

planas y pesadas (chapas, etc.). 

 

Carretillas de mano 

 La carretilla tendrá ruedas de goma y protección para las manos. 

 Se prepararán pasos de madera en caso de irregularidades del terreno o 

posibles hundimientos de forjado. 

 No se deberán transportar piezas largas atravesadas en la carretilla. 

 No se tirará de la carretilla dando la espalda al camino. 

 Antes de bascular la carretilla al borde de la zanja o similar conviene colocar 

un tope en la zona de descarga. 

 

Ganchos 

 No se sobrepasará la carga máxima de utilización. 

 No se usarán ganchos viejos y deformados. No se enderezarán estos últimos. 
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 Se cerciorará el operario antes de su utilización del correcto cierre de seguridad. 

 

 

19.4.- CARGA Y DESCARGA DE MATERIALES 

 

Proceso analizado: 

1. Atado y enganche de la carga. 

2. Elevación, Transporte y descenso de la carga. 

3. Descarga en zonas preestablecidas. 

 

Riesgos más frecuentes: 

 Atrapamientos. 

 Caída de la carga en elevación por un atado-enganchado incorrectos o por 

rotura de los elementos de sujeción. 

 Caída o desplome de la carga en la recepción. 

 Caída desde un punto alto durante la recepción de la carga. 

 

Medidas preventivas: 

 Todos los cables, etc, de acero cumplirán la normativa específica de 

seguridad en cuanto a características mecánicas. 

 La eficacia de las mordazas en los terminales (grapas, etc.) facilita el trabajo y 

comportamiento del sistema de sujeción. 

 El ángulo de amarre de las cargas será inferior a 90 grados. 

 La curvatura del cable será la máxima posible. 

 Evitar aristas vivas en la curvatura de los cables. 

 Desestimar cables con hilos rotos, pliegos, óxidos, corrosión, etc., disminuidores 

todos ellos de su resistencia. 

 La vida, sea activa o no del cable, afecta a su resistencia. 

 Se prohíbe la utilización de cadenas para este tipo de trabajos en la 

construcción. 

 Los cables textiles de fibras sintéticas, no contemplados en la OGSHT, podrán 

utilizarse siempre que cumplan las condiciones y valores de seguridad 

garantizados por el fabricante. 

 Los operarios destinados a estas labores utilizarán guantes para la 

manipulación de cargas pesadas y metálicas. El calzado estará homologado y 

será de clase III (puntera y plantilla de seguridad). 
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 Es preciso la distribución racional de las zonas de descarga para el buen 

funcionamiento de la obra. 

 Las zonas de descarga se encontrarán perfectamente delimitadas y señaladas 

para información de los trabajadores, se mantendrá específicamente el orden y 

la limpieza en estas zonas. 

 Las zonas de descarga cumplirán las siguientes condiciones: 

- Cada zona tendrá un lugar de descarga vertical. 

- En cada vertical de la zona no pueden coincidir personas estacionadas o en 

tránsito ni maquinaria alguna. 

- Las plataformas serán metálicas y resistentes, se colocarán en los 

forjados, en voladizo, para la recepción y descarga de los materiales con 

grúa. Dispondrán de barandillas rígidas resistentes y rodapiés en los 

laterales. 

- Las plataformas de recepción no deben constituir en sí mismas riesgo alguno 

(caída de materiales, desplomes de la zona, caída de personal de recepción, 

etc.). 

- La plataforma tendrá suficientes puntos de anclaje como para tener 

poder ser fijada, transportada, etc. y ser una estructura sólida e 

indeformable. 

- El sistema de sujeción de la plataforma será mediante anclajes al suelo y 

puntales telescópicos a techos como medida de seguridad. 

 

Protecciones individuales 

- Protector acústico o tapones. 

- Guantes aislantes para baja tensión. 

- Botas protectoras de riesgos eléctricos. 

- Casco de seguridad. 

 

 

20.- PROTECCIONES INDIVIDUALES 

La protección personal trata de evitar la lesión o disminuir sus consecuencias, pero 

nunca evitará la existencia del accidente en todas aquellas situaciones en que a 

través de medios técnicos no se puedan eliminar los riesgos existentes. 

 

Los equipos de protección individual: 
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 Serán de uso personal e intransferible 

 Estarán certificadas por el órgano competente. 

 

Los riesgos que no han podido evitarse mediante la instalación de la protección 

descrita en el punto anterior, se eliminarán mediante el uso de prendas de 

protección personal, según lo siguiente: 

 

Protección en la cabeza 

 Cascos de seguridad. 

 Gafas contra impactos. 

 Gafas contra polvo. 

 Mascarilla anti polvo desechable. 

 Protectores auditivos (cascos y tapones). 

 

Protección del cuerpo 

 Cinturón anti vibratorio. 

 Ropa de trabajo. Monos o buzos (se tendrá en cuenta las reposiciones a lo largo 

de la obra, según Convenio Colectivo de la Construcción). 

 Trajes de agua. 

 Chalecos reflectantes, para señalistas y trabajos con tráfico. 

 Chalecos salvavidas. (En caso de riesgos de caída al mar). 

 

Protección extremidades superiores 

 Guantes de goma o de PVC. 

 Guantes de loneta y cuero. 

 

Protección extremidades inferiores 

 Botas de Seguridad, Clase II 

 

 

21.- PROTECCIONES COLECTIVAS. 

La protección colectiva tiene por misión evitar las condiciones de trabajo en las 

que se produzcan riesgos de accidente, acondicionando de forma preventiva el 

control de trabajo, de manera que, a pesar de la imprudencia, impericia o error, los 

riesgos sean mínimos. 
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 Tomas de tierra en cuadros y máquinas eléctricas (excepto las de doble 

aislamiento). 

 Interruptores diferenciales en cuadros y máquinas eléctricas. 

 Los elementos eléctricos estarán protegidos. 

 Aros salvavidas con cabos. 

 

 

22.- TRABAJOS POSTERIORES 

En cumplimiento del apartado 3 del art. 6 del RD 1627/97 por el que en el presente 

Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplarán también las previsiones y 

las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 

seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores, se señala que no se 

contemplan medidas extraordinarias a implantar como protecciones colectivas 

y/o individuales, al considerar que los trabajos a realizar de mantenimiento no 

requieren la implantación de medidas especiales, ya que no requiere un 

mantenimiento especial y en su caso, debe estar contemplado en la Evaluación de 

Riesgos o Documento de Gestión Preventiva de la empresa que realice el 

mantenimiento. 

 

 

23.- PREVENCIÓN DE DAÑOS A TERCEROS. 

En las zonas de acceso a la obra se colocará señales de tráfico y de seguridad para 

la advertencia a vehículos y peatones, así como letreros de «PROHIBIDO EL PASO 

A TODA PERSONA AJENA A ESTA OBRA». 

Las zonas con zanjas abiertas estarán debidamente valladas y señalizadas para 

evitar la posible caída de personas o animales. 

Será necesario señalizar y destacar de manera claramente visible e identificable, 

todo el perímetro de la obra, así como sus accesos, delimitando el paso de terceras 

personas a los lugares en los que se estén ejecutando trabajos de cualquier tipo. 

No obstante, en aquellas zonas donde el tráfico de terceras personas sea 

considerable se deberá proceder al vallado perimetral del tajo independiente del 

tiempo de ejecución de las obras en esas zonas 

Señalización y balizamiento 
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 Para evitar daños a terceros, se señalizarán los accesos naturales a la obra, 

indicándose en los mismos los riesgos de la obra mediante cartelería específica 

y se prohibirá el paso a toda persona ajena colocando los cerramientos 

necesarios. Avisos al público colocados perfectamente y en consonancia con su 

mensaje. 

 En los trabajos que se realicen en el agua se delimitará la zona de trabajo 

mediante la colocación de boyas de balizamiento. 

 Se tomarán precauciones de vallado y/o balizamiento de la zona de 

carga/descarga y señalización adecuada para advertir a las personas que 

trabajan en las inmediaciones. 

 Habrá vigilancia permanente de que los elementos limitadores de acceso a 

la obra permanezcan cerrados, e independientemente, señales de “prohibida 

la entrada a toda persona ajena a la obra” y carteles informativos dentro de 

la obra. 

 Para trabajar en las zonas donde se haya detectado una interferencia o servicio 

se emitirá a todo el personal participante un permiso especial de trabajo donde 

se describa el tipo de trabajo a realizar, su duración y las medidas preventivas a 

instaurar. 

 Se dispondrá de un extintor de 6 litros de polvo, en el almacén de la obra. Se 

dispondrán aros salvavidas y cuerdas que se revisarán periódicamente. 

Maquinaria 

 Para evitar interferencias con el camión pluma cuando acede/abandona la zona 

de carga/descarga, se contará con al menos un señalista para detener los 

vehículos y otro operario en la zona del paseo para controlar/evitar el paso 

de peatones, bicis etc. 

 Para evitar riesgos durante el acceso/abandono por el paseo con peatones, 

gente haciendo deporte (corriendo, en bici, patinando), gente paseando con 

perros o niños, curiosos, y pescadores: antes de acceder al paseo el vehículo lo 

hará avisando acústicamente (toques de claxon) y visualmente (con las luces 

emergencia puestas), irá acompañado por dos operarios andando uno delante 

y otro detrás que avisarán e impedirán el paso de personas durante la maniobra. 

En todo caso se dejará un paso peatonal con un ancho mínimo libre de 

obstáculos de 1,2 m. El traslado de máquinas o equipos desde la caseta a la 

zona de trabajo se realizará a pie o en furgoneta extremando las precauciones 

necesarias. 
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Vertidos 

 A rieras y a desagües, se prohibirá, de manera terminante, el vertido de sólidos 

y fluidos. Entre ellos, productos de excavaciones y demoliciones, escombros, 

lodos, restos de fábrica, hormigón, madera, perfiles metálicos, chatarra, 

despuntes de armaduras, caucho y materiales plásticos, productos naturales o 

sintéticos, prefabricados y vidrio. 

 Restos y lavados de plantas o de vehículos de transporte de hormigones y 

asfaltos, o productos bituminosos y sus posibles aditivos. 

 Detergentes y otros productos químicos usados en construcción, pinturas, 

disolventes, grasas y aceites. Basuras. Acopios 

 De áridos y materiales, tubos, etc. no se realizará junto a rieras, tajeas, desagües 

y bordes de calzada. Así mismo se evitará dejar máquinas, susceptibles de 

deslizamiento hacia el borde de talud, vaciados, zanjas. 

 En los pasos para peatones que ha de instalar la obra por afectar a aceras 

ó calzadas, se tendrá en cuenta su señalización clara, su delimitación por vallas 

y el mantenimiento de un piso regular, expedito y no deslizante. 

 

Humos 

 No es preciso quemar nada en la obra, por lo cual solo puede producirse 

por escapes de máquinas y vehículos. Ruidos 

 Se procurará que las máquinas de la obra más productoras de ruido, como 

compresores, grupos electrógenos, y tractores, mantengan sus carcasas 

atenuadoras en su posición de cerrada, y bajo ninguna circunstancia se 

permitirá realizar trabajo nocturno. 

 

Basuras 

 La experiencia indica que no es suficiente disponer un contenedor (tipo bidón 

con tapa), junto al comedor de obra. Para mantener limpia la obra será 

necesario colocar alguno más para tajos aislados, como obras de fábrica, donde 

es frecuente encontrar personal que no se desplaza al comedor 

 

Fauna 

 Mentalización a todo el personal obrero de mantener una actitud respetuosa 

con los animales del entorno de la obra. 

 Se procurará interferir lo mínimo en el desarrollo de su vida, y se cooperará con 

los técnicos de medio ambiente de los organismos oficiales. 
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Flora 

 Así mismo como con la fauna, se ha de actuar con la vegetación de la obra 

y su entorno, considerando que de árboles y plantas se obtienen medicamentos 

y otros muchos productos de gran valor para la humanidad, debemos 

respetarlos y actuar de acuerdo con las directrices de la Dirección Facultativa. 

Nunca se ha de cortar ni un sólo árbol, ni dañar una planta sin su autorización. 

 

24.- FORMACIÓN E INFORMACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El contratista en su Plan de Seguridad definirá el procedimiento a seguir para llevar 

a cabo la formación e información de sus trabajadores, teniendo en cuenta las 

obligaciones establecidas para él en la legislación. 

 

 La formación e información de los trabajadores sobre los métodos de 

trabajo, los riesgos laborales, las medidas preventivas y medios de protección, 

son fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos laborales y 

para realizar la obra sin accidentes. Por tanto, el personal que se asigne a la 

presente obra deberá recibir unas charlas formativas acerca de los métodos de 

trabajo y los riesgos que pueda contraer. Asimismo, se seleccionarán para 

cada tajo las personas más adecuadas, y se les impartirán cursos de 

socorrismo y primeros auxilios. 

 Al comienzo de la obra se realizará una reunión con representantes de los 

distintos equipos, a fin de analizar el contenido del Plan de Seguridad con 

objeto de que sean conocidos por todos, las normas y protecciones previstas 

contra los riesgos previsibles de la ejecución. Además, deben ser divulgada toda 

la información necesaria del Plan de Emergencia y Evacuación a todo el personal 

interviniente en la obra. 

 Antes del inicio de los trabajos, el Técnico de Seguridad informará a los 

trabajadores individualmente o por grupos homogéneos, según el trabajo a 

desarrollar, sobre los métodos de trabajo, y los riesgos que éstos pudieran 

entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que deberá emplear, esta 

información se realizará asimismo en todo cambio de actividad de un 

operario o de las condiciones de ejecución de los trabajos a lo largo de la 

jornada. 

 Cada trabajador recibirá una formación teórico-práctica en materia preventiva 

en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 2: Plantas Fotovoltaicas 
Estudio de Seguridad y Salud 

Memoria 
Página 67 

 

y cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se 

produzcan cambios en los equipos de trabajo. Esta formación estará centrada 

en la función de cada trabajador y se impartirá por la empresa con medios 

propios o concertados. 

 Como parte de la formación se indicarán los riesgos a los que va a estar 

expuesto el trabajador, la necesidad de aptitudes profesionales determinadas 

y la exigencia de controles médicos especiales. 

 Cada empresa subcontratista cuyo trabajo haya de desarrollarse en la obra, 

recibirá la información e instrucciones en relación con los riesgos existentes en 

el tajo, así como sobre las medidas de protección y prevención sobre las 

medidas de emergencia. 

 Las charlas de formación e información del personal de obra se fijarán con el 

Comité de Seguridad y Salud o en las Comisiones de Coordinación de 

Seguridad y Salud, evaluando la necesidad y frecuencia de dichas charlas. No 

obstante, antes del comienzo de los trabajos se exigirá a todas las empresas 

contratadas, el certificado de haber impartido o hecho impartir formación de 

riesgos de su profesión al personal que vaya a trabajar en la obra. 

 

Se entregará a cada trabajador de la empresa contratista y a cada subcontrata la 

siguiente documentación: 

 

 Parte del Plan de Seguridad y Salud relativa a su actividad. 

 Manual de Primeros Auxilios. 

 Manual de Recomendaciones de Seguridad. 

 

 

25.- INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR. 

Se entienden como servicios de higiene y bienestar a aquellos servicios médicos e 

higiénicos, así como las instalaciones que dispondrá la empresa constructora, para 

el desarrollo de las funciones propias de los servicios médicos, higiénicos, de 

vestuario y comedor. Se incluyen en este concepto los equipos necesarios. 

 

La ubicación de las instalaciones de Higiene y Bienestar deberá definirse en el 

Plan de Seguridad y Salud que deberá elaborar cada Contratista. 

 

Deberán contemplar los siguientes elementos: 
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Instalaciones de higiene y bienestar: 

En cada una de las zonas de actuación se proponen las siguientes unidades: 

 UN UD. (1) Caseta para Aseo 2,50x2,40x2,30 m (6 m²). 

 UN UD. (1) Caseta para Comedor (7,87x2,33x2,30 m) (18,40 m²). 

 UN UD. (1) Casetas para Vestuario (7,87x2,33x2,30 m) (18,40 m²). 

Las casetas para los aseos estarán dotadas cada una de: 

• UN (1) inodoro en cabinas aisladas con puerta de cierre interior, con carga y 

descarga automática de agua corriente, con papel higiénico y perchas. 

• UN (1) lavabo. 

• UN (1) Espejo para aseos. 

• DOS (2) Portarrollos industrial de acero inoxidable 

• UN (1) Dispensador de papel. 

• UN (1) recipientes de recogida de basuras. 

La caseta para comedor estará dotada de: 

• UNA (1) Mesa de madera con capacidad para 10 personas. 

• DOS (2) banco de madera con capacidad para 5 personas. 

• UN (1) Horno microondas durante los 9 meses de duración de la obra. 

• UN (1) recipiente de recogida de basuras. 

Las casetas para vestuarios estarán dotadas de: 

• DOS (2) bancos de madera con capacidad para 5 personas. 

• OCHO (8) Taquillas para el máximo de trabajadores presente en la obra. 

• OCHO (8) Perchas para duchas o inodoros. 

• DOS (2) recipientes de recogida de basuras. 

Aseos: 
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Estas instalaciones dispondrán de un inodoro por cada 25 trabajadores varones 

y otro por cada 5 mujeres. Una ducha y un lavabo por cada 10 trabajadores. Un 

espejo de 40 x 50 por cada 25 trabajadores, jaboneras, portarrollos, toalleros 

según el número de lavabos y de cabinas. Cada cabina tendrá 1,5 m cuadrados y 

una altura mínima de 2,3 m. 

 

Bajo ninguna circunstancia, se emitirán las aguas fecales directamente al medio 

natural, siempre se deberá cumplir con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

 

Vestuarios: 

Los vestuarios dispondrán de una taquilla por trabajador, bancos o sillas para 

la ropa. La superficie de estas estancias será de 2 m2 por trabajador. La superficie 

se puede calcular en 2,208 m2 por trabajador para el vestuario 

 

Comedores: 

La superficie se puede calcular en 2,208 m2 por trabajador para el comedor. 

 

Botiquines 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a 

empresas de 5 a 25 trabajadores, en un lugar limpio, seco y con fácil acceso para 

los operarios y debidamente equipado, según la Orden TAS/2947/2007, de 8 de 

octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con 

material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo. 

 

 Estará ubicado en la oficina administrativa de la obra, o en su defecto, 

en el vestuario o cuarto de aseo. No estará expuesto al sol ni a temperaturas 

extremas. Su contenido se limitará, como mínimo, al establecido en el anexo VI. A) 

3 del Real Decreto 486/97, de 14 de abril. 

 

 Quedando a ser posible, dividido en dos partes diferenciadas: 

 

 KIT DE CURAS (Guantes, Desinfectante y antisépticos autorizados, 

desinfectante de manos, mascarillas de protección, toallitas 

desinfectantes para heridas, vendas, gasas, apósitos, férulas, puntos de 
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aproximación, manta térmica, tijeras y navaja, pinzas, linterna y DESA). 

Además de una copia visible de los teléfonos de emergencia. 

 MEDICACIÓN (Crema solar, cremas para picaduras y quemaduras, 

antihistamínicos, corticoides, adrenalina, analgésicos, jeringas y agujas.)  

 El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de 

primeros auxilios, reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los productos 

caducados. 

 

 Cuando las zonas de trabajo estén muy alejadas del botiquín central, 

será necesario disponer de maletines que contengan el material imprescindible del 

Kit de curas para atender pequeñas curas. 

 

Limpieza de las instalaciones 

Al finalizar los trabajos, las instalaciones y/o terrenos utilizados deberán quedar 

libres de residuos, materiales de construcción, maquinaria y demás desperdicios, así 

como de cualquier tipo de contaminación, asumiendo la empresa a su costa la 

obligación de reparar los daños ambientales en suelo, aguas superficiales u otro 

ámbito ambiental, ocasionados por el desarrollo de las actividades u obras objeto 

de este Pliego y contrato, incluidos los informes o estudio necesarios para su 

comprobación o valoración, bajo la supervisión de la Dirección de Obra. En el caso 

de terrenos e instalaciones, este aspecto será condicionante para aceptar su 

reversión y certificar el abono final del servicio. 

 

Extintores 

 

Todas las casetas o instalaciones provisionales de obra deberán ubicarse en zona 

autorizada y libre de riesgos. También dispondrá de un extintor contra incendios 

para poder sofocar cualquier conato de incendio que se produzca. Los extintores 

estarán en lugares con acceso libre, señalizados a tal fin y debidamente señalizados. 

 

-El extintor deberá cumplir con la UNE-EN 3-10:2010 

 

 

26.- PARTE DE ACCIDENTE 
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En el caso de que tenga lugar un accidente con lesiones, el responsable (Encargado, 

Técnico de Apoyo a la Producción, Jefes de Equipo, RTP, Jefe de Obra, Responsable 

de la empresa) del que dependa el accidentado, cumplimentará el impreso de parte 

de accidente, siguiendo lo estipulado en la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 

noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los 

accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico. 

El Jefe de Obra o Taller tendrá conocimiento del accidente en los instantes 

inmediatos posteriores al mismo, mediante comunicación del responsable de la 

actuación en la que se haya producido.  

En caso de accidente grave o mortal el Responsable de la empresa convocará una 

reunión urgente dentro de las 24 horas posteriores al accidente, plazo en el cual se 

debe haber comunicado el suceso a la Inspección de Trabajo, y cumplidos todos 

los trámites legales procedentes. A dicha reunión asistirán: 

 Responsable de la empresa. 

 Jefe de Obra. 

 Encargado o T.A.P. 

 Jefes de Equipo, RTP. 

 Miembros del Comité de Seguridad y Salud. 

 Testigos si fuesen necesarios. 

 Servicio de Prevención. 

El parte de accidente servirá como guía y se adjuntará al acta de la reunión, 

pudiéndose variar por consenso las apreciaciones iniciales del Responsable del 

Accidentado. 

Se elaborará por parte del Servicio de Prevención un informe adicional, en el que 

se podrá ampliar información, incluir fotografías, dejar constancia de las 

discrepancias surgidas, etc. 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 2: Plantas Fotovoltaicas 
Estudio de Seguridad y Salud 

Memoria 
Página 72 

 

El informe será enviado a los siguientes responsables organizativos: 

 Responsable de la empresa  

 Jefe de obra, Encargado de Taller. 

 RTP, Jefes de Equipo. 

 Servicio de Prevención en Sede Central. 

 

CUMPLIMENTACION DEL PARTE DE ACCIDENTE 

En el parte de accidente debe venir reflejado la obra, el día, el mes y año que se ha 

producido el accidente, hora de producción del accidente, nombre del accidentado, 

categoría profesional y oficio del accidentado, su domicilio, el lugar (tajo) de trabajo 

en el que se produjo el accidente, causas del accidente, importancia aparente del 

accidente, posible especificación sobre fallos humanos, lugar, persona y forma de 

producirse la primera cura (en el caso de que la hubiese), lugar de traslado para 

hospitalización (en el caso de lo hubiese), testigos del accidente, informe que 

contenga como se hubiera podido evitar y ordenes inmediatas para ejecutar. 

 

CUMPLIMENTACION DEL PARTE DE DEFICIENCIAS 

En el parte de deficiencias habrá que identificar la obra, la fecha, la observación y el 

lugar en el que se ha producido la observación (tajo). acompañado de un informe 

sobre la deficiencia observada y estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 

 

COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

Se comunicará de forma inmediata a las siguientes personas los accidentes 

laborales producidos en la obra:  

Accidentes de tipo leve. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia 

de accidentes laborales. 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 

todos y de cada uno de ellos. 
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Accidentes de tipo grave. 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 

todos y de cada uno de ellos. 

A la Dirección Facultativa de la obra de forma inmediata. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia 

de accidentes laborales. 

Accidentes mortales. 

Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y 

a las investigaciones judiciales. 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de 

todos y de cada uno de ellos. 

A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia 

de accidentes laborales. 

 

27.- SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS 

 

Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección 

individual previstos, se empleará de una señalización normalizada, que recuerde en 

todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. El 

pliego de condiciones define lo necesario para el uso de esta señalización, en 

combinación con las "literaturas". Los carteles se instalarán en los accesos al recinto 

de obra y se repondrán cuantas veces sea necesario. 

 

 ADVERTENCIA DE PELIGRO INDETERMINADO. 

 PROHIBIDO EL PASO A PERSONAS NO AUTORIZADAS. 

 PROTECCIÓN OBLIGATORIA CABEZA, PIES, MANOS, VISTA Y OIDOS. 
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28.- COVID 19 

o Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales y del resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, el 

titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros 

y entidades, deberá: 

a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas 

a las características e intensidad de uso de los centros de trabajo en 

el caso de que proceda, con arreglo a los protocolos que se 

establezcan en cada caso. 

b) Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles 

hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida, autorizados 

y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. 

c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los 

puestos de trabajo y la organización de los turnos, así como el uso de 

los lugares comunes de forma que se garantice el mantenimiento de 

una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre 

los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse 

a los trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 

d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, 

tanto trabajadores como clientes o usuarios, en los centros de trabajo 

durante las franjas horarias de previsible mayor afluencia. 

e) Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma 

presencial a los puestos de trabajo y la potenciación del uso del 

teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad laboral sea 

posible. 

o Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén 

en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19 o que 

se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido 
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contacto estrecho con alguna persona con COVID-19 no deberán acudir 

a su centro de trabajo. 

o Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la 

enfermedad, se contactará de inmediato con el teléfono habilitado para 

ello por la comunidad autónoma o centro de salud correspondiente, y, 

en su caso, con los correspondientes servicios de prevención de riesgos 

laborales. De manera inmediata, el trabajador se colocará una mascarilla 

y seguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación 

médica sea valorada por un profesional sanitario. 

 

29.- SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

Para la puesta en práctica de lo estipulado en el Plan de Seguridad y Salud que 

elabore el contratista principal, se actuará de la siguiente forma: 

 

 De las previsiones resultantes mes a mes de la planificación, se hará el pedido 

de todas las partidas de seguridad, de forma que sean recibidas en almacén de 

obra, con la suficiente antelación. 

 Todo el personal queda obligado al uso de las prendas de protección y 

seguridad, así como a cumplir las normas de seguridad convenidas en este 

Plan, conforme con la Reglamentación vigente, y las normas y avisos de 

seguridad establecidos por la empresa. 

 En caso de que se produzcan modificaciones en el proceso constructivo se 

procederá a la elaboración de anexos al Plan de Seguridad y Salud, previa 

aprobación del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las 

obras. 

 

Es obligatorio que se encuentre depositado en el Centro de trabajo-obra, el 

LIBRO DE INCIDENCIAS, que constará de hojas, destinadas cada una de sus 

copias para entrega y conocimiento de la Inspección del Trabajo Provincial, 

Dirección Facultativa y/o Coordinador de Seguridad en la Fase de Ejecución, del 

Contratista o empresario principal, pudiendo hacer anotaciones en el mismo, 

además de todas las personas o Entidades a las cuales les entregaran copia, los 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 2: Plantas Fotovoltaicas 
Estudio de Seguridad y Salud 

Memoria 
Página 76 

 

Técnicos del Centro de Seguridad y Salud y los miembros del Comité de S. y S. o 

los vigilantes-supervisores de Seguridad, tal y como indica el R.D. 1627/97. 

 

 

29.1.- COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto será el 

mismo autor del Estudio de Seguridad y Salud. El Coordinador de Seguridad y 

Salud durante la ejecución de la obra será el técnico competente integrado en la 

dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las tareas 

siguientes: 

 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad 

(Art. 15 ley 31/95): 

 Tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 

distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 

sucesivamente. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y en 

su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de 

manera coherente y responsable los principios generales de prevención y 

seguridad del Art. 15 ley 31/95 durante la ejecución de la obra y en particular: 

 El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

 La elección del emplazamiento de los puestos de trabajo teniendo en cuenta 

sus condiciones de acceso. 

 La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios 

auxiliares. 

 El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico 

de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, 

con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar la seguridad y salud 

de los trabajadores. 

 La delimitación y el acondicionamiento y depósito de los distintos materiales, 

en particular se trata de materias o sustancias peligrosas. 

 El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

 Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o 

actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 2: Plantas Fotovoltaicas 
Estudio de Seguridad y Salud 

Memoria 
Página 77 

 

29.2.- OBLIGACIÓN DE LOS SUBCONTRATISTAS Y/O AUTÓNOMOS 

 

Deberán cumplir todo lo estipulado en los artículos 11 y 12 del Real Decreto 1.627/97 

por el que se establecen las disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud 

en las obras de construcción. 

 

Se deberá cumplir además lo indicado en la Ley 32/2006, en cuanto al control 

de la subcontratación en obra. 

 

29.3.- DESIGNACIÓN DE RECURSOS PREVENTIVOS 

Debido a la modificación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 

54/04), será necesario que sea designado el recurso preventivo en aquellas 

operaciones realizadas en la obra y que estén contempladas en el anexo II del 

Real Decreto 1627/97. A tal efecto se tendrá en cuenta el RD 604/2006 por el que 

se modifican el Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 

La empresa o empresas que intervengan en la ejecución de las obras indicarán la 

modalidad elegida y el responsable en materia de seguridad y salud para la obra. 

 

Como se van a realizar trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y 

salud de los trabajadores, y para dar cumplimiento a la Ley 54/2003, dl 12 de 

diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales, que modifica a la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos laborales, así 

como al R.D. 604/2006, de 9 de mayo, por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 

y el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción, el contratista 

adjudicatario deberá indicar, en el Plan de Seguridad y Salud, los Recursos 

Preventivos asignados, comunicando al Coordinador de Seguridad y Salud. 

 

Tal y como señala la Ley 54/2003, los Recursos Preventivos designados por el 

contratista, deberán permanecer en el Centro de Trabajo durante el tiempo en 

que se mantenga la situación que determine su presencia, y tendrá como objetivo 
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vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo y comprobar la eficacia de las mismas. 

 

30.- ACCESOS A LA OBRA 

Conforme a lo recogido en la Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los 

riesgos relativos a las obras de Construcción, la empresa adjudicataria de los 

trabajos presentará, a través del Plan de Seguridad y Salud, el procedimiento de 

actuación para el control de acceso a la obra, tanto de las personas como de los 

vehículos. 

 

Todos los accesos a tajos y zonas de acopio previstos en este Proyecto son 

existentes y no serán modificados durante la duración de las obras. 

 

Antes de iniciar la obra se preverán los accesos, así como los itinerarios y recorridos 

preestablecidos para los diferentes usuarios de los mismos. Se marcará en planos y 

croquis suficientemente claros y comprensibles que serán distribuidos por lugares 

estratégicos de la obra. 

No se producirá ningún corte de tráfico en los accesos existentes como 

consecuencia del normal funcionamiento de la obra. Tampoco será necesario 

realizar ninguna ampliación del ancho de los mismos para el tránsito de maquinaria, 

ni ninguna señalización para segregar el paso de vehículos y el paso de peatones. 

 

31.- COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

El art. 4 del RD 171/2004 sobre coordinación de actividades empresariales, 

indica lo siguiente: Deber de cooperación. 

 

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadoras de 

dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa 

de prevención de riesgos laborales en la forma que se establece en este 

capítulo. El deber de cooperación será de aplicación a todas las empresas y 

trabajadores autónomos concurrentes en el centro de trabajo, existan o no 

relaciones jurídicas entre ellos. 
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2. Las empresas a que se refiere el apartado 1, deberán informarse recíprocamente 

sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen en el centro de 

trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas 

concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse 

agravados o modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia de 

actividades. La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse 

antes del inicio de las actividades, cuando se produzca un cambio en las 

actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando se 

haya producido una situación de emergencia. La información se facilitará por 

escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como graves 

o muy graves. 

 

 

 

 

Valencia, febrero de 2023 

 

 

          

Fdo.: Antonio Arcas Gay 

Ingeniero Industrial 

Nº Col: 4.758 

3EPSILON solutions, s.l.u. 

Fdo.: Alfonso Marsal Matoses 

Ingeniero Agrónomo 

Nº Col: 1.991 

GLOBAL gestión técnica, s.l. 

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

FASE DE REDACCIÓN DE PROYECTO 
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APÉNDICE 1: DECLARACIÓN DE REDACTOR DEL ESS 

 




